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I. SÍNTESIS DE LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA INVESTIGACIÓN 

POLICIAL. 

 

Siendo el 18 de febrero de 1999, según atestado policial, los señores: Eusebio 

Huamán Castro, Oscar Carbajal Moya, Miguel Zenobio Huamán Bendezú, Edgard 

Sigisfredo Claros Román (alias Hipi), Miguel Ocrospoma Rojas (alias Micky), Jorge 

Aniceto Quinteros Valentín (alias toto) y Juan Silvestre Baldeon Huaringa (alias 

topo), estuvieron libando licor en diferentes lugares del Pasaje Canto Chico — San 

Juan de Lurigancho, siendo el caso que en horas de la mañana del día indicado, 

estuvieron en el establecimiento de Olga Osorio Morales, ubicado en la Mz. E, Lote 

3, Jr. Ancash, Comité 2-PP.JJ Canto Chico, donde se encontraban consumiendo 

licor los señores Oscar Carbajal Moya, Eusebio Huamán Castro y Miguel Zenobio 

Huamán Bendezú, No obstante, al promediar las 08:50 horas aproximadamente 

comenzó intercambio de palabras entre los dos grupos. 

Luego se  produjo  un altercado verbal entre Edgar Segisfredo Claros Román y 

Oscar Carbajal Moya, motivo por el cual Miguel Zeonobio Huamán Bendezii 

intervino propinándole un golpe en la cara al primero indicado, por ello comienzan 

a amenazarse verbalmente y en dicha circunstancia Juan Silvestre Baldeon 

Huaringa quien se encontraba en completo estado de ebriedad, sentado en su silla 

de ruedas, cogió el revolver S&W, Cal. 38, de serie 5D6973, la cual tenía oculta en 

su silla de ruedas y efectúe un disparo al aire, con la finalidad de disuadir el 

altercado. 

No obstante, el disparo hizo que Edgard Segisfredo Claros Román se apodere del 

arma y realizo disparos contra Miguel Zenobio Huamán Bendezú quien se 

resguarda tras su padre Eusebio Huamán Castro, motivo por el que a este le 

impactaron  dos  proyectiles  en  la  región  torácica  lado  derecho,  cayendo 

bruscamente al piso, acción que fue observada por Oscar Carbajal Moya y quiso 

auxiliarlo y también recibió impacto de proyectil en la región intercostal derecho, 

quedando gravemente herido; asimismo, Miguel Zenobio Huamán Bendezú trato 

de escapar de dicho lugar y fue impactado por dos proyectiles en la región 

escapular derecha y otra en la región dorsal izquierda; mientras esto pasaba las 
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personas que encontraban en dicho lugar (alias Micky, Toto y Topo) instigaban a 

Edgard Claros Román a matar a los agraviados. 

Luego de este incidente, los implicados abandonaron la zona y se refugiaron en un 

inmueble vecino a fin de no ser intervenidos; en dicho lugar se encontraron con 

Carlos Rafael Segura Carhuas a quién se solicita traer un vehículo de transporte 

público (taxi) con la finalidad de huir, pero en dichas circunstancias fueron 

intervenidos y llevados a la Comisaria del sector. Durante las investigaciones 

realizadas Juan Silvestre Baldean Huaringa (Topo) Indicó que el revolver le fue 

entregado momentos antes de los hechos por Edward Segisfredo Claros Román, a 

fin de que lo guardara, por lo que desconoce la procedencia del arma; además, 

sobre los hechos, indicas no recordar las circunstancias de los hechos dado que 

estaba bajo los efectos del alcohol y droga. 

Por otro lado, Santos Rodríguez Lermo presento denuncia por delito de robo 

agravado con arma de fuego en su contra, indicando que cuando se encontraba 

por Ia Av. Las Flores de Primavera, paradero 12 SJL, le solicitaron sus servicios 

por cuatro sujetos, de los cuales uno se encontraba en silla de ruedas, el mismo 

que estaba sangrando en una de sus piernas y otro de la boca, mientras que un 

tercero saco un arma de fuego y lo amenazo para que los condujera al paradero 

18, en la Clínica Juan Pablo II, luego le sustrajeron S/. 67.00 de uno de sus bolsillos 

y al encontrarse a la altura del grifo en la Av. Canto Grande, San Hilarión, el 

agraviado Ingreso al grifo para pedir ayuda, siendo atacado por uno de los 

asaltantes que efectuó disparos. No obstante, pese a que el agraviado no asistió a 

la citación, se presume que sus atacantes son los que están inmersos en el ilícito 

descrito en el primer párrafo. 

Se advierte que el 18 de diciembre de 1996 el Comandante P.N.P., Libio Alberto 

Ramírez Miranda fue víctima de hurto de su arma de fuego el cual dejo en su 

vehículo de placa de rodaje 0G-9146, marca Toyota, la cual se encontraba 

estacionada en el frontis de la casa de sus padres, cito en Ia Av. Los Agrólogos N° 

262, Urb. Las Acacias, La Molina. Asimismo, en enero de 1999 se recibió una 

denuncia de violación sexual de parte de María Rosario Obregón Villarreal, en 

contra de Jorge Aniceto Quinteros Valentín. Concluyéndose doble homicidio y 

lesiones graves. 
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II. FOTOCOPIA DE LA DENUNCIA FISCAL 
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III. FOTOCOPIA DE AUTO DE APERTURA DE INSTRUCCIÓN 
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IV. SÍNTESIS DE LA INSTRUCTIVA Y PREVENTIVA. 

 

 

Declaración instructiva: 

 

Edgard Segisfredo Claros Román:  

Dicho inculpado indica que no podría decir si es culpable o inocente dado que 

estaba en estado de ebriedad. Conoce a sus coacusados porque son sus amigos 

desde que Ilegó a vivir a su domicilio. No recuerda nada por su estado de ebriedad, 

pero no tuvo el arma en su poder. Tiene antecedentes por hurto, pero no por 

homicidio. 

Jorge Aniceto Quinteros Valentín:  

El inculpado señalo que conoce de vista a sus coprocesados porque son del lugar 

donde vive.  No conoce a los agraviados. De acuerdo a  los hechos, luego de estar 

tomando en su casa con su cuñado, se fue hacia una cantina con unos amigos, 

entre ellos el coprocesado Claros, quien fue el que efectuó disparos contra los 

agraviados luego de que ellos lo golpearan. No obstante, estaba mareado y no 

recuerda mucho lo ocurrido. 

Miguel Ocrospoma Raza:  

El presente inculpado indica que a sus coprocesados los conoce solo por sus 

apelativos y de saludo. Referente a los hechos recuerda que estaba bebiendo con 

sus coprocesados cuando llegaron los agraviados y le pegaron a Claros Román, 

motivo por el cual este cogió su arma que los tenía en su silla de e ruedas y luego 

realiza disparo contra sus agresores, luego de eso se fueron en taxi. El arma era 

de Claros Román. No tiene antecedentes penales. Luego se fueron en un taxi hasta 

un grifo en el paradero 17 de San Hilarion, sitio donde el taxista se bajó del vehículo 

y se fue corriendo. Todos estaban ebrios. 

Carlos Rafael Segura Carhuas:   

Dicho inculpado señalo que conoce a sus coprocesados por ser sus vecinos. No 

conoce a los agraviados. El die de los hechos por encargo de una señora de nombre 

Carmen Quinteros solicito servicio de taxi para sus coprocesados y cuando se 

dispuso a ayudar a Baldeón huaringa para que suba al vehículo, Ia policía los 

intervino. 
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Declaración preventiva: 

 

Santos Rodríguez Lermo:  

Señalo que presto servicio de taxi a los coprocesados, siendo que uno de ellos le 

apuntó con un arma y le robo dinero, al llegar a un grifo bajo del vehículo y escapo, 

para luego regresar y ver que en su vehículo se hallaba el coprocesado con silla de 

ruedas, por lo que opto por buscar apoyo policial. Los coprocesados en el trayecto 

no comentaron nada sobre algún ilícito y solo se insultaban entre ellos. 
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V. PRINCIPALES PRUEBAS ACTUADAS. 

 

 

 Declaraciones instructivas de los inculpados. 

 Certificados de antecedentes penales de los inculpados. 

 Protocolo de necropsia de Oscar Carbajal Moya. 

 Dictámenes Periciales de toxicología y dosaje etílico. 

 Dictamen Pericial de restos de disparos por arma de fuego. 

 Dictamen Pericial Técnico Criminalística, Certificados de medicina legal. 

 Dictamen Pericial de Balística Forense. 

 Dictámenes Periciales de Biología Forense. 

 Declaración Testimonial de María Luz Gonzales Salcedo, Juan Carlos  

Hidalgo Cueba y Olga Osorio Morales. 
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VI. FOTOCOPIAS DE: 

VI .1 Acusación fiscal: 
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VI. 2 Auto de Enjuiciamiento  
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VII. SÍNTESIS DEL JUICIO ORAL. 

EI juicio se desarrolló en cinco sesiones respetándose los parámetros legales 

establecidos en el Código de Procedimientos Penales, norma que se aplica de 

manera supletoria al proceso especial. En ese sentido, el juicio inicio el 09 de 

noviembre de 1999 y concluyo el 16 de noviembre del mismo año, respetándose, 

además, los 15 días que prevé el Decreto Legislativo N° 897, sobre la duración de 

la audiencia oral. 

A lo largo del juicio el inculpado Claros Román admitió los cargos en su contra, 

manifestando que no recuerda los hechos porque había tomado mucho pero que 

se arrepiente de haberles disparado a los agraviados.  Luego el inculpado Baldeón 

Huaringa señalo que disparo al aire al ver que le estaban pegando a su  

coprocesado Claros  Roman.  Asimismo, su coprocesado Claros Román estuvo 

ebrio y fue quien realizo los disparos en contra de los agraviados. Luego se 

entrevistó al imputado Ocrospoma Raza o Rojas, quien indica que el inculpado 

Baldeón Huaringa realizó un disparo al aire, mientras que Claros Román realizó los 

disparos en contra de las víctimas. Finalmente, el inculpado Quinteros Valentín 

indicó que vio que Claros Román le disparó a los agraviados. 

 

Concluido el juicio se dio lectura de sentencia y se pasó a Ia fase de impugnación. 
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VIII. FOTOCOPIA DE LA RESOLUCION DE LA SALA SUPERIOR 
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IX. FOTOCOPIA DE LA RESOLUCIÓN DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

DEL PERU 
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X. DIEZ JURISPRUDENCIAS DE LOS ULTIMOS 10 AÑOS CON INDICACIÓN 

DE   LA SUMILLA DE   EXPEDIENTES QUE  HUBIEREN SIDO RESUELTOS 

POR EL ORGANO JURISDICCIONAL Y COMPETENTE CON LA 

INDICACIÓN DEL EXPEDIENTE, SU NUMERO Y EL AÑO SISTEMA 

PROCESAL PENAL MIXTO. 

 

Suficiencia probatoria 

1. Cuando las pruebas de cargo obrantes en un determinado proceso penal 

tengan entidad suficiente para enervar Ia presunción de inocencia, se debe 

establecer Ia responsabilidad penal en contra del encausado. Sentencia de 

la Sala Penal Transitoria de Ia Corte Suprema, recaída en el Recurso 

de Nulidad No. 1780-2017-SANTA. Lima, 18 de abril de 2018. 

 

Prueba de cargo 

2. No advirtiendo razones objetivas que invaliden la sindicación del agraviado; 

su testimonio y reconocimiento son prueba válida de cargo y, por ende, 

tienen virtualidad procesal para enervar la presunción de inocencia que 

asiste al procesado, tanto más si las declaraciones están corroboradas con 

otros medios periféricos que dotan de credibilidad la incriminación señalada. 

Sentencia de la Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema, recaída en 

el Recurso de Nulidad No. 001324-2016-Lima, 14 de marzo de 2019. 

 

El apoderamiento como consumación 

3. "El robo es un delito de resultado pues este se consuma; con el 

desapoderamiento del bien mueble, lo que sucede cuando el sujeto activo 

logra sustraer el bien mueble de la esfera de dominio del agraviado, 

Ilegando a consumarse cuando este sujeto tiene Ia posibilidad de hacer 

actos de dominio con el bien, siendo necesario para configurar el tipo penal 

que haya habido violencia o amenaza al momento de realizar este acto. Por 
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su parte, el bien jurídico tutelado resulta ser como bien señala la Ejecutoria 

Suprema del once de noviembre de mil novecientos noventa y nueve:  "en  

el  delito  de  robo,  se atacan  bienes de tan  heterogénea naturaleza como 

la libertad, la integridad física, la vida y el patrimonio, lo hace de él un delito 

complejo; ello es más que un conglomerado de elementos   típicos,   en   el   

que   sus   componentes   aparecen   tan disolublemente  vinculados  entre  

sí,  formando  un  todo  homogéneo indestructible, cuya separación parcial 

dará lugar a Ia destrucción del tipo." Sentencia de la Cuarta Sala 

Especializada en lo para Procesos con Reos Libres, recaída en el 

Expediente No. 20374-2007-Lima, 11 de enero de 2012. 

 

Concurso de dos o más personas: 

4. "El procesado en compañía de otros sujetos se apoderó de dos camisas de 

hombre, un equipo de telefonía móvil y de la suma de doscientos ochenta y 

siete nuevos soles, circunstancia que de por si determina el grado de 

ejecución del hecho punible, es decir, es un delito consumado." Sentencia 

de Ia Primera Sala Penal para Procesos con Reos en Cárcel del 

Colegiado "PAR", recaida en el Expediente No. 49714-2008-Huara, 16 

de agosto de 2012. 

 

Pluralidad de agentes en el robo 

5. "El delito de robo con concurso de dos personas y causando lesiones a Ia 

integridad física este acreditado con el suceso relatado por la agraviada, 

quien a nivel policial sostiene que el día del evento delictivo, se encontraba 

en compañía de su menor hijo transitando por Ia avenida San Martin y 

Paseo de Polinia (San  Juan  de  Lurigancho),  y  mientras hablaba por 

teléfono celular, de manera sorpresiva fue golpeada por la espalda por 

personas, con el fin de quitarle el celular, pero como oponía resistencia el 

acusado empujo at menor, por lo que la agraviada tuvo que soltar el celular 

para finalmente darse a la fuga." Sentencia de la Sala Penal de la Corte 

Superior, recaída en el Expediente No.18573-2011-Lima, 9 de enero de 

2013. 
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Tipo base 

6. "El delito de robo, previsto y penado en el artículo ciento ochenta y ocho del 

Código Penal, sanciona a todo aquel que se apodera ilegítimamente de un 

bien  mueble  total  o  parcialmente  ajeno,  para  aprovecharse  de  él, 

sustrayéndolo del lugar en que se encuentra, empleando violencia contra la 

persona  o  amenazándola  con  un  peligro  inminente  para  su  vida  o 

integridad física; configurándose el delito de robo agravado, al concurrir 

cualquiera de las agravantes señaladas en el artículo en mención, siendo 

en el caso de autos, las siguientes: 2) durante Ia noche o en lugar desolado 

y 4) con el concurso de dos o más personas." Sentencia de la Sala Penal 

Permanente de la Corte Suprema, recaída en el Recurso de Nulidad 

No.000902-2012-Cafiete, 29 de enero de 2013. 

 

Aqravantes en el robo 

7. "Para que se configure el delito de robo agravado se requiere como 

presupuestos objetivos: a) que el sujeto activo se apodere ilegítimamente 

de un bien mueble total o parcialmente ajeno; b) se sustraiga el bien del 

lugar donde se  encuentra;  y c)  que la acción  dirigida a obtener el 

desapoderamiento se ejecute mediante el empleo de Ia violencia contra el 

sujeto pasivo o bajo amenaza de un peligro inminente para su vida; y como 

presupuestos de carácter subjetivo: a) el dolo o conocimiento y voluntad de 

Ia realización de todos los elementos del tipo objetivo además del ánimo de 

lucro; y b) en el presente caso durante Ia noche, con el concurso de dos o 

más personas y a mano armada." Sentencia de la Sala Penal para 

Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior, recaida en el 

Expediente No. 7398-2011-Lima, 9 de agosto de 2012. 

 

Tentativa de homicidio calificado 

8. "Luego de recorrer el marco penal abstracto de los tipos penales en toda su 

extensión, examinando los aspectos concretos de los hechos realizado por 
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el encausado -disparo a matar al efectivo policial agraviado configurando el 

delito de homicidio calificado en grado de tentativa." Sentencia de Ia Sala 

Penal de Ia Corte Suprema recaída en el Recurso de Nulidad N° 3017- 

2011-Lima, 21 de marzo de 2012. 

 

Homicidio calificado por alevosía 

9. "No se ha acreditado que la encausada haya tenido conocimiento previo de 

Ia existencia de dinero en el interior del inmueble que Ia motive a planificar 

y ejecutar un atentado contra Ia vida e integridad de sus familiares, "más 

aún si conforme lo sostuvo Ia agraviada, al ser entrevistada por los efectivos 

policiales el mismo día de los hechos, nunca ha tenido problema alguno con 

su prima encausada; por el contrario, siempre se han frecuentado por el 

vínculo que Ia une. En este contexto de hechos y pruebas no se tiene por 

acreditada Ia responsabilidad penal de Ia encausada en el delito de 

asesinato en grado de tentativa, ante la existencia de duda razonable que 

opera por mandato constitucional, contenido en el numeral once del articulo 

ciento treinta y nueve de Ia Constitución Política del Estado, por lo que 

corresponde su absolución, de conformidad con lo previsto en el artículo 

trescientos uno del Código de Procedimientos Penales."  Sentencia de la 

Sala Penal de Ia Corte Suprema recaída en el Recurso de Nulidad N° 

11-2013-Lima, 20 de mayo de 2013. 

 

Homicidio por ferocidad 

10. "La pretensión impugnatoria se orienta a desestimar Ia absolución dictada 

en Ia sentencia cuestionada, fundándose en Ia existencia de suficientes 

pruebas de cargo que acreditan la responsabilidad penal del procesado 

absuelto del delito de asesinato por ferocidad en Ia modalidad de tentativa. 

Al respecto, es del caso destacar que conforme a lo previsto en el artículo 

doscientos ochenta y cinco del Código de Procedimientos Penales, Ia 

emisión de una sentencia condenatoria exige soporte en suficientes 

elementos de prueba que acrediten en forma clara, categórica e indubitable 

Ia responsabilidad penal del acusado en el hecho imputado; que a falta de 
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estos elementos corresponde su absolución tal como ha sucedido en el 

presente caso." Sentencia de Ia Sala Penal de la Corte Suprema recaída 

en el Recurso de Nulidad N° 162-2012-Ica, 04 de julio de 2012. 

 

Homicidio 

11. "Adicional a Ia referida narración de los hechos, en Ia que se sindica al 

encausado como uno de los sicarios que aceptó Ia propuesta para dar 

muerte a Ia víctima se tiene que en el sumario y ante el plenario no se ha 

recabado medio probatorio alguno que corrobore Ia imputación formulada a 

nivel policial o que acredite que el citado encausado haya tenido 

participación en los actos ejecutivos del delito. En este contexto de hechos 

y pruebas, Ia responsabilidad penal atribuida al encausado no ha sido 

suficientemente verificada, subsiste Ia presunción de inocencia que le 

asiste. En tal virtud, corresponde Ia absolución del citado encausado de los 

cargos imputados por el delito de asesinato." Sentencia de Ia Sala Penal 

de la Corte Suprema recaída en el Recurso de Nulidad N° 3083-2012- 

Cajamarca, 24 de enero de 2013. 
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XI.  DIEZ DOCTRINAS ACTUALIZADAS, COMENTADAS (UTILIZAR EL 

SISTEMA APA ÚLTIMO) EN LAS DOCTRINAS CITADAS DEBEN FIGURAR 

EL COMENTARIO PERSONAL DE ÉSTAS  

 

1. Homicidio calificado 

GALVEZ VILLEGAS1 y ROJAS LEON: "...  el asesinato constituye un tipo 

derivado (cualificado) del tipo de homicidio, que por lo demás es Ia posición 

que ha asumido en forma unánime nuestros operadores jurisdiccionales 

cuando han tenido Ia oportunidad de pronunciarse; a partir de ello, 

obviamente, se puede asumir que no tendría una autonomía propia, sin 

embargo, se puede apreciar que tiene características que le dan cierta 

identidad." 

El homicidio calificado se presenta como aquel tipo penal mediante el cual 

el sujeto activo le quita Ia vida al sujeto pasivo, pero en circunstancias en las 

cuales demuestra un desprecio hacia la vida humana. Es decir, en el 

homicidio calificado, a diferencia del simple, las situaciones que se presentan 

hacen evidenciar un desprecio por Ia vida de las personas por parte del 

sujeto activo. Hay que tener en cuenta que este tipo de homicidio es 

considerado como un tipo penal de numerus clausus, dado que solo serán 

consideradas las circunstancias previstas en el artículo ciento ocho del 

Código Penal. 

 

2.  Homicidio calificado bajo modalidad de ferocidad 

SALINAS SICCHA2: "El asesinato por ferocidad es el realizado con absoluto 

desprecio y desdén por Ia vida humana, doctrinariamente existe aceptación 

mayoritaria en afirmar que en realidad se presentan hasta dos modalidades 

que dan a entender el actuar por ferocidad, a saber: a) Cuando el sujeto 

                                                           
1 GALVEZ VILLEGAS, Tomas y ROJAS LEON, Ricardo, Derecho Penal, Parte Especial, Tomo I, 

Jurista Editores, Lima, 2011, pegs. 396 -397. 
2 SALINAS SICCHA, Ramiro, Derecho Penal, Parte Especial, Grijley, Lima, 2013, pág. 56 
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activo concluye con la vida del sujeto pasivo sin motivo ni móvil 

aparentemente explicable, (...);  b)  Cuando  el agente  actúa con  ferocidad 

brutal en  la determinación del agente, es decir, inhumanidad en el móvil, 

(..)." 

El homicidio calificado por ferocidad es aquel tipo penal mediante el cual el 

sujeto activo le quita Ia vida at sujeto pasivo sin que exista algún tipo de 

motivación; es decir, el agente le causa Ia muerte a su víctima teniendo poco 

respeto sobre la vida. En el homicidio calificado por ferocidad, el sujeto activo 

mata al sujeto pasivo solo por matar, dado que no tiene ninguna razón o si 

Ia tuviera esta es absolutamente irrelevante para dar una posible 

justificación. La diferencia con el homicidio simple es que en este si existe 

una razón por Ia cual el agente le quite) la vida a Ia víctima, siendo, 

usualmente, una pelea o disputa previa. 

3. Homicidio simple 

VILLAVICENCIO TERREROS3: "El homicidio se define como Ia muerte de 

un ser humano producida por otro.  El termino jurídico matar significa el 

acortamiento de Ia vida o la acción dirigida a la anticipación temporal de Ia 

muerte mediante Ia destrucción de Ia vida. El delito de homicidio ha sido 

definido por la Corte Interamericana de Derechos Humanos como la 

privación arbitraria de Ia vida humana." 

Por homicidio simple se debe entender a aquel delito que consiste en matar 

a otro, existiendo para ello alguna razón que motivo dicho desenlace. Es 

decir, de acuerdo con el Código Penal, el homicidio se comete cuando una 

persona mata a otra. Para esto, debe existir entre victimario y victima una 

gresca previa que haya motivado al primero quitarle Ia vida al segundo. Esta 

eventualidad hace que se diferencia con el homicidio calificado, dado que en 

el homicidio simple no es que exista un desprecio sobre la vida de Ia víctima, 

sino que existió una disputa o altercado previo que conllevo al resultado 

lesivo. 

                                                           
3 VILLAVICENCIO TERREROS, Felipe, Derecho Penal, Parte Especial, Vol. I, Grijley, Lima, 2014, 

págs. 126-127 
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4. La vida 

PENA CABRERA FREYRE4: "La vida constituye sin duda, la base 

fundamental, que permite la autorrealización personal del individuo y su 

participación en concretas actividades socioeconómicas-culturales."  

La vida es el derecho fundamental de toda persona Ia cual permite el 

desarrollo de otros bienes jurídicos. Hay que tener en cuenta que en el 

Código Penal se establece una diferencia entre vida independiente y la vida 

dependiente. En tal sentido, será vida independiente cuando el ser humano 

puede valerse por sí mismo; es decir, no necesita de otro para tener 

respiración y posibilidad de alimentarse. Sin embargo, en Ia vida 

dependiente, el feto sigue conectado con Ia madre, Ia cuál es su soporte de 

vida y, por tanto, sin la madre no podría existir. La discrepancia en Ia doctrina 

se centra en determinar cuando la vida dependiente se vuelve 

independiente, para algunos se da desde las contracciones cuando el feto 

da muestras de querer salir del vientre, mientras que para otros recién 

existirá independencia desde que se corta el cordón umbilical. 

5.  Reparación civil 

VILLEGAS PAIVA5: "Debe entenderse que la responsabilidad civil que se 

ventila en el proceso penal no as en puridad ex delicto, sino —al igual que 

cualquier responsabilidad civil en general— ex daño, es decir no nace del 

delito, sino del daño ocasionado por actos ilícitos, actos que además pueden 

estar tipificados como delitos o faltas." 

La reparación civil debe entenderse como aquel pago del cual está obligado 

a cumplir quien cometió un delito.  Es decir, la reparación civil será Ia 

consecuencia pecuniaria generada por el daño a un bien jurídico, el cual   

deberá ser reparado. Hay que tener en cuenta que en delitos como en el  

presente caso, es complicado determinar el quantum de la reparación civil, 

en la medida que no es un bien jurídico que puede ser cuantificable, puesto 

                                                           
4 PENA CABRERA FREYRE, Alonso, Delitos contra la vida, el cuerpo y Ia salud, Gaceta Jurídica, 

Lima, 2017, pág. 13 
5 VILLEGAS PAIVA, Elky,  El Agraviado y La Reparación Civil en el Nuevo Código Procesal Penal, 

Gaceta kirklica, Lima, 2013, pag. 180 
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que se trata de Ia vida. Asimismo, para calificar, se deberá considerar, 

conforme lo prevé el Código Penal, las condiciones del autor y las 

circunstancias del hecho, aplicándose el principio de proporcionalidad. 

6. Tenencia ilegal de armas: 

CASTAFJEDA SEGOVIA6: "(...) en consecuencia, para determinar Ia 

conducta de poseer ilegítimamente un arma, debemos acudir al análisis de 

la legislación extrapenal, regulatoria de la (...) posesión y uso por particulares 

de las armas que no son de guerra y sus municiones; así coma de las normas 

relacionados con la autorización, el control, las infracciones, sanciones y el 

destino final de las mismas." 

Por delito de tenencia ilegal de armas de fuego se debe entender a aquel 

ilícito penal mediante of cual una persona tiene en su poder un arma de fuego 

sin contar con la licencia correspondiente. En tal sentido, el Estado considera 

que aquella persona que posea un arma sin contar con el permiso del órgano 

competente (Sucamec) se estaría cometiendo un delito, a razón de que dicha 

persona no tendría idoneidad para portar un arma de fuego. Hay que tener 

en cuenta que este delito es de mera actividad, en el sentido de que no es 

necesario que exista un resultado de la posesión del arma pues basta solo 

con dicha conducta para que se haya generado un peligro —abstracto- sobre 

una posible lesión de bien jurídico. 

7.  Seguridad Pública 

PENA CABRERA FREYRE7: "(...) Ia Seguridad Publica se define desde una 

óptica dual: objetivamente, consiste en el conjunto de condiciones 

garantizadas por el ordenamiento jurídico, con miras a la protección de los 

bienes jurídicos; en tanto que desde una faz subjetiva, es el estado de un 

grupo social protegido por el orden jurídico." 

Por seguridad pública se debe entender a aquella situación mediante Ia cual 

el Estado garantiza y protege el normal y adecuado estatus de resguardo 

hacia la ciudadanía, lo que implique que no se aceptan conductas que 

                                                           
6 CASTANEDA SEGOVIA, Mateo, El delito de tenencia ilegal de armas, Grijley, Lima, 2009, peg.47 
7 PENA CABRERA FREYRE, Alonso, Derecho Penal, Parte Especial, Tomo III, Idemsa, Lima, 

2012, peg. 501 
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pudiera lesionar bienes jurídicos como Ia salud, vida o integridad. En ese 

sentido, la seguridad pública busca evitar que se realicen conductas capaces 

de poner en riesgo cualquier bien jurídico. Por ejemplo, en el caso que una 

persona tenga un arma de fuego, sin contar con Ia licencia correspondiente, 

se considera que dicha conducta es contraria a la seguridad pública, dado 

que ello podría afectar otros bienes jurídicos. 

8. El delito de robo agravado 

GALVEZ y DELGADO8: "el robo agravado se constituye a partir del tipo del 

robo simple, pero con ciertos agravantes que están detallados en el artículo 

189 de nuestro Código Penal." 

El robo agravado consiste en situaciones en donde el sujeto activo tiene 

mayor ventaja sobre el sujeto pasivo, por lo que puede consumar el delito de 

manera más rápida y eficaz. Esto es, el agraviado se encuentra en un estado 

de indefensión adicional respecto a lo que viviría en un robo simple, pues el 

agente tiene toda posibilidad de cometer el delito. Solo podrán ser 

agravantes aquellas previstas en el artículo ciento ochenta y nueve del 

Código Penal; es decir, son números clausus. El robo agravado podrá 

significarle al agente la manera de asegurarse el cumplimiento de lo que 

pretender realizar. 

9. El delito de robo con el concurso de dos o más personas 

PENA CABRERA FREYRE9: "Genera una mayor peligrosidad objetiva, pues 

el agraviado se encuentra expuesto a una mayor afectación; el número de 

participantes otorga una mayor facilidad para la perpetraci6n del injusto, al 

reducir con menores inconvenientes los mecanismos de defensa de Ia 

víctima." 

Se considera que el delito de robo es agravado cuando existe el concurso 

de dos o más personas, dado que, al existir pluralidad de agentes, será más 

fácil reducir a Ia víctima. Hay que tener en cuenta que en esta agravante no 

                                                           
8 PENA CABRERA FREYRE, Alonso, Derecho Penal, Parte Especial, Tomo II, Idemsa, Lima, 

2008, pag. 186 
9 GALVEZ, Tomas y  DELGADO,  Walther,  Derecho Penal, Parte Especial,  Tomo II, Jurista 

Editores, Lima, 2011, pag. 749 
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se exige que exista una organización criminal, pues ello de por si es una 

agravante, sino que bastará con el acuerdo previo entre los asaltantes. 

Asimismo, los que forman parte del concurso de dos o más personas, actúan 

bajo la calidad de coautores, lo que significa que tendrán la misma 

importancia at momento de actuar. 

 

10. El bien jurídico en el delito de robo 

LUJAN10: "El bien jurídico en el delito de robo es de naturaleza pluriofensiva, 

toda vez que no solo protege el patrimonio, sino además la integridad y 

libertad personal."1° 

En el delito de robo el bien jurídico es de carácter pluriofensivo, dado que se 

protege más de un bien jurídico. En efecto, dado que en delito de robo se 

exige el use de violencia o amenaza, también se protege Ia vida, integridad 

y libertad del sujeto pasivo.  No obstante, hay que tenerse en cuenta que se 

debe acreditar primero el perjuicio al patrimonio, para luego verificar si otro 

bien jurídico se perjudico, dado que, at ser un delito contra el patrimonio, 

pese a ser pluriofensivo, es necesario que se haya dañado todo o parte del 

patrimonio de Ia víctima. 

 

 

 

  

                                                           
10 LUJAN, Manuel, Diccionario Penal y Procesal Penal, Gaceta Juridica, Lima, 2013, pag. 504 
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XII. SÍNTESIS ANALÍTICA DEL TRÁMITE PROCESAL EN EL SISTEMA 

PROCESAL MIXTO. 

 

Siendo el 18 de febrero de 1999 Eusebio Huamán Castro, Oscar Carbajal Moya, 

Miguel Zenobio Huamán Bendezú, Edgard Sigisfredo Claros Roman (alias Hipi), 

Miguel Ocrospoma Rojas (alias Micky), Jorge Aniceto Quinteros Valentin (alias 

Toto) y Juan Silvestre Baldeon Huaringa (alias Topo), estuvieron libando licor en 

diferentes lugares del Pasaje Canto Chico — San Juan de Lurigancho, siendo el 

caso que en horas de la mariana del día indicado, estuvieron en el establecimiento 

de Olga Osorio Morales, ubicado en la Mz. E, Lote 3, Jr. Ancash, Comité 2-PP.JJ 

Canto Chico, a fin de continuar consumiendo licor, mientras que Oscar Carbajal 

Moya, Eusebio Huamán Castro y Miguel Zenobio Huamán Bendezú, también se 

encontraban consumiendo licor en el domicilio del último de los nombrados. No 

obstante, at promediar las 08:50 horas se dirigieron at local mencionado para 

continuar tomando. 

Ya  estando  en  el  establecimiento  indicado  líneas  arriba,  se  produjo  un 

altercado verbal entre Edgar Segisfredo Claros Roman y Oscar Carbajal Moya, 

motivo por el cual Miguel Zeonobio Huamán Bendezú intervino propinándole un 

puñete en la cara al primero indicado, por ello comienzan a amenazarse 

verbalmente y en dicha circunstancia Juan Silvestre Baldeon Huaringa quien se 

encontraba en completo estado de ebriedad, sentado en su silla de ruedas, cogió 

el revolver S&W, Cal. 38, de serie 5D6973, la cual tenía oculta en su silla de ruedas 

y efectuó un disparo at aire, con la finalidad de disuadir el altercado. 

No obstante, el disparo hizo que Edgard Segisfredo Claros Román se apropia del 

arma y efectúa disparos contra Miguel Zenobio Huaman Bendezú quien se 

resguarda tras su padre Eusebio Huamán Castro, motivo por el que a este le 

impactaron  dos  proyectiles  en  Ia  región torácica  lado  derecho,  cayendo 

bruscamente at piso, accion que fue observada por Oscar Carbajal Moya y quiso 

auxiliarlo y también recibió impacto de proyectil en la región intercostal derecho, 

quedando gravemente herido; asimismo,  Miguel Zenobio Huamán Bendezú trato 

de escapar de dicho lugar y fue impactado por dos proyectiles en Ia regi6n 

escapular derecha y otra en la regi6n dorsal izquierda; mientras esto pasaba las 
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personas que se encontraban en dicho lugar (alias Micky, Toto y Topo) instigaban 

a Edgard Claros Román a matar a los agraviados. 

Luego de este incidente, los implicados abandonaron la zona y se refugiaron en un 

inmueble vecino a fin de no ser intervenidos; en dicho lugar se encontraron con 

Carlos Rafael Segura Carhuas a quien se solicitó traer un vehículo de transporte 

público (taxi) con la finalidad de huir, pero en dichas circunstancias fueron 

intervenidos y trasladados a la Comisaria del sector. 

Durante las investigaciones realizadas Juan Silvestre Baldeon Huaringa (Topo) 

indica que el revolver le fue entregado momentos antes de los hechos por Edward 

Segisfredo Claros Román, a fin de que lo retenga, por lo que desconoce Ia 

procedencia del arma; además, sobre los hechos, manifestó no recordar las 

circunstancias de los hechos dado que estaba bajo los efectos del alcohol y droga. 

Por otro lado, Santos Rodríguez Lermo presento denuncia por delito de robo 

agravado con arma de fuego en su contra, indicando que cuando se encontraba 

por la Av. Las Flores de Primavera, paradero 12 SJL, le solicitaron sus servicios por 

cuatro sujetos, de los cuales uno se encontraba en silla de ruedas, el mismo que 

estaba sangrando en una de sus piernas y otro de la boca, mientras que un tercero 

sac6 un arma de fuego y lo amenazo para que los condujera al paradero 18, en la 

Clínica Juan Pablo II, luego le sustrajeron S/. 67.00 de uno de sus bolsillos y al 

encontrarse a la altura del grifo en la Av. Canto Grande, San Hilarión, el agraviado 

ingreso al grifo para pedir ayuda, siendo atacado por uno de los asaltantes que 

efectuó disparos. No obstante, pese a que el agraviado no asistió a Ia citación, se 

presume que sus atacantes son los que están inmersos en el ilícito descrito en el 

primer párrafo. 

También se advierte que el 18 de diciembre de 1996 el Comandante P.N.P., Libio 

Alberto Ramírez Miranda fue víctima de hurto de su arma de fuego el cual dejo en 

su vehículo de placa de rodaje 0G-9146, marca Toyota, la cual se encontraba 

estacionada en el frontis de la casa de sus padres, en la Av. Los Agrólogos N° 262, 

Urb. Las Acacias, La Molina. Asimismo, en enero de 1999 se recibió una denuncia 

de violación sexual de parte de María Rosario Obregón Villarreal, en contra de 

Jorge Aniceto Quinteros Valentín. 
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Luego el 19 de febrero de 1999 la Fiscal Provincial de la Vigésima Sétima Fiscalía 

Provincial Penal de Lima formalizo denuncia penal contra Edgard Sigifredo Claros 

Román, como autor y Juan Silvestre Baldeon Guaringa y Carlos Rafael Segura 

Carhuas, como cómplices, por la presunta responsabilidad en el delito de 

Asesinato, en agravio de Eusebio Huamán Castro y Oscar Carbajal Moya; contra 

los sindicados por delito de Lesiones Graves en agravio de Miguel Zenobio Huamán 

Moya; contra Edgard Sigifredo Claros Román, Carlos Rafael Segura Carhuas, 

Miguel Ocrospoma Rojas, Jorge Aniceto Quinteros Valentín y Juan Silvestre 

Baldeon Huaringa por delito contra el patrimonio, Robo Agravado,  en  agravio de  

Santos  Rodríguez Lermo;  contra  Edgard Segifredo Claros Román y Juan Silvestre 

Baldeon Huaringa,  por delito de Tenencia ilegal de armas, en agravio del Estado. 

Comentario: 

Conforme lo prevé el artículo 94°, numeral 2) de la Ley Orgánica del Ministerio 

Publicó, Decreto Legislativo N° 052, la denuncia cumplió con la formalidad legal, a 

excepci6n de la indicación de la pena prevista en a/ Código Penal y la prueba en la 

que basaba la denuncia. 

Consecuentemente el mismo 27 de febrero de 1999 el Juzgado Penal abrió 

instrucción vía proceso especial contra los denunciados por los delitos de Homicidio 

Calificado, Lesiones Graves, Robo Agravado y Tenencia Ilegal de Armas; motivo 

por el cual, dicto mandato de detención contra los inculpados y trabo embargo 

preventivo sobre sus bienes. 

Comentario: 

Por lo que el Juez abrió instrucción conforme lo previsto en el artículo 77° del 

Código de Procedimientos Penales, dado que se cumplieron los siguientes 

requisitos: Los hechos constituyen delito, se individualizó) a los presuntos autores 

y la acción penal no prescribía. Se indicó como vía procesal la vía especial, 

conforme lo previsto en el Decreto Legislativo N° 896, concordante con el Decreto 

Legislativo N° 897. Finalmente, se dictó mandato de detención de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 135° del Código Procesal Penal de 1991, el cual señala 

que para dictarse esta medida deben cumplirse los siguientes requisitos: 

Vinculación entre delito e imputado, pena probable superior a cuatro afros y peligro 
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procesal, sea por fuga u obstaculización de Ia justicia. El embargo de bienes se 

dictó en aplicación de los artículos 94° y 95° del C6digo de Procedimientos Penales. 

Es pertinente indicar que durante  etapa  de  instrucción,  se  realizaron  las 

siguientes diligencias: Declaraciones instructivas de los inculpados,  Certificados 

de antecedentes penales de los inculpados, Protocolo de necropsia de Oscar 

Carbajal Moya, Dictámenes Periciales de toxicología y dosaje etílico,  Dictamen 

Pericial de restos de disparos por arma de fuego, Dictamen Pericial técnico 

Criminalístico, Certificados  de  medicina  legal,  Dictamen  Pericial  de  Balística  

Forense, Dictámenes Periciales de Biología Forense, Declaración Testimonial de 

María Luz Gonzales Salcedo, Juan Carlos Hidalgo Cueba y Olga Osorio Morales. 

Comentario: 

Mediante el proceso especial previsto en el Decreto Legislativo N° 897, advierte, en 

su artículo 2°, que el plazo de la etapa de instrucción tiene una duración de veinte 

días, pudiéndose contar con una prórroga de diez días mas.  

Finalizada la instrucción y su ampliación, el Fiscal Provincial, el 31 de marzo de 

1999 emitió su dictamen final, mientras que el Juez Penal cumplió con la emisión 

de su informe final el 14 de abril del mismo 

Previo al informe final del Juez, se amplió el auto apertorio de instrucción para tener 

al inculpado Miguel Ocrospoma Rojas, también como Miguel Ocrospoma Raza. 

Comentario: 

Conforme se advierte de los informes finales cumplieron con el contenido vigente 

en los artículos 198° y 199° del Código de Procedimientos Penales, los cuales 

indicaban que en los informes el Fiscal y el Juez debían pronunciarse sobre la 

acreditación del delito y la responsabilidad penal del inculpado. 

Luego de los informes los autos se elevaron a la Sala Penal Superior, Ia cual los 

remitió a Ia Fiscalía Superior, la cual el 28 de mayo de 1999, formula acusación 

contra Edgar Segifredo Claros Román y Juan Silvestre Baldeon por Ia comisión del 

delito de Asesinato, en agravio de Eusebio Huamán Castro y Oscar Carbajal Moya, 

así como por delito de Lesiones Graves, en agravio de Miguel Zenobio Huamán 

Moya; y contra Edgar Segifredo Claros Román, Juan Silvestre Baldeon Huaringa, 

Miguel Ocrospoma Rojas o Miguel Ocrospoma Raza, Jorge Aniceto Quinteros, por 
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Robo Agravado, en agravio de Santos Rodríguez Lerma y contra Edgar Segifredo 

Claros Román y Juan Silvestre Baldeon Huaringa,  por delito de Tenencia Ilegal de 

Armas, en agravio del Estado,  por lo que solicito que se le impongan veinticinco 

años de pena privativa de libertad al procesado Edgar Sefigredo Claros Román y 

diecisiete alias de pena privativa de libertad a Juan Silvestre Baldeon Huaringa y a 

los procesados Miguel Ocrospoma Rojas o Miguel Ocrospoma Raza y Jorge 

Aniceto Quinteros  se  les  imponga  quince  años  de  pena  privativa  de  libertad; 

fijándoseles la suma de setenta mil soles que deberán abonar de manera solidaria 

a favor de los familiares de los occisos y dos mil soles a favor de los demás 

agraviados. 

Comentario: 

Por lo que se formula la acusación conforme lo establecido en el artículo 225° del 

Código de Procedimientos Penales; sin embargo, no se cumplió con lo previsto en 

el artículo 92°, numeral 4) de la Ley Orgánica del Ministerio Publicó, dado que no 

se indicó el tipo de acusación que se formulaba; es decir, si era acusación formal o 

sustancial. 

De fecha 12 de octubre de 1999 Ia Sala Penal Corporativa Nacional declara no 

haber mérito para pasar a juicio contra los imputados, por los delitos de lesiones 

graves en perjuicio de Miguel Zenobio Huamán Moya y robo agravado en agravio 

de Santos Rodríguez Lermo, por lo que dispuso el archivo definitivo en este 

extremo; declara haber mérito para pasar a juicio contra Edgard Segifredo Claros 

Román o Edgard Segisfredo Claros Román o Claros Román Edgard y Juan 

Silvestre Baldeon  Huaringa o Juan Silvestre Baldeon Guaringa, por delitos de 

Asesinado, en agravio de Eusevio Huamán Castro y Oscar Carbajal Moya, de 

Lesiones Graves, en agravio de Miguel Zenobio Huamán Moya, de Robo Agravado 

en agravio de Santos Rodríguez Lermo y de Tenencia Ilegal de Armas,  en agravio 

del  Estado;  contra Miguel Ocrospoma Rojas o Miguel Ocrospoma Raza y Jorge 

Aniceto Quinteros Valentín o Quinteros Valentín Jorge, por delito de Robo Agravado 

en agravio de Santos Rodríguez Lermo; por lo que señalo fecha y hora para el inicio 

de la audiencia, nombro defensor de oficio y notificó a quienes debían asistir al 

juicio. 
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Comentario: 

El artículo 229° del Código de Procedimientos Penales señala el contenido que 

debe respetar el auto de enjuiciamiento, esto es, indicar si hay mérito para pasar a 

juicio, fijar fecha y hora para la audiencia, nombra defensor de oficio, en caso el 

inculpado no cuente con alguno de su elección y notificar a las partes que deben 

acudir. 

Concluido el juicio, Ia Sala Penal Corporativa Nacional conden6 a Edgard Sigifredo 

Claros Román o Edgard Segisfredo Claros Román o Claros Román Edgar y Juan 

Silvestre Baldeon Huaringa o Juan Silvestre Baldeon Guaringa como autor el 

primero y como cómplice el segundo  de los mencionados, por delito de Asesinato 

en agravio de Eusebio Huamán Castro y Oscar Carbajal Moya y Lesiones Graves 

en perjuicio de Miguel Zenobio Huamán Moya, y como coautores del delito de Robo 

Agravado en agravio de Santos Rodríguez Lermo  y  delito  de  Tenencia !legal  de  

Armas,  en  agravio  del  Estado; imponiéndoles al primero diecisiete años y al 

segundo quince años de pena privativa de libertad; fijo en quince mil soles el monto 

de Ia reparación civil que deberán pagar de manera solidaria a favor de los 

herederos legales de los agraviados  fallecidos;   conden6  a   Miguel   Ocrospoma   

Rojas  o   Miguel Ocrospoma Raza y Jorge Aniceto Quinteros Valentín o Quinteros 

Valentín Jorge a quince arios de pena privativa de libertad y al pago de dos mil 

soles a favor de los demas agraviados. 

Finalizada Ia lectura de sentencia, los sentenciados interpusieron recurso de 

nulidad, mientras que Ia Fiscal superior mostró su conformidad con Ia decisión. 

Finalmente, el 27 de marzo de 2000 Ia Sala Penal de Ia Corte Suprema declaro 

haber nulidad en Ia sentencia impugnada, en el extremo que impuso a Edgard 

Sigisfredo Claros Román o Edgard Segisfredo Claros Román o Claros Román 

Edgar a diecisiete años de pena privativa de libertad y, reformándola, le impuso 

dieciocho años de pena privativa de libertad; declaró no haber nulidad en lo demás 

que contiene Ia sentencia. 
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XIII. OPINIÓN ANALÍTICA DEL TRATAMIENTO DEL ASUNTO SUB-MATERIA 

(PERSONAL). 

 

Del presente caso se advierte Ia concurrencia de delitos como homicidio, lesiones 

graves, robo agravado y tenencia ilegal de armas, motivo por el cual veo 

conveniente analizar cada tipo penal para luego realizar el análisis respectivo de 

cada uno avocado at caso en concreto. 

En tal sentido, el delito de robo es aquel tipo penal mediante el cual el agente 

mediante violencia o amenaza se apodera de un bien mueble que le es total o 

parcialmente ajeno, teniendo como propósito obtener un provecho económico. 

Asimismo, el delito de robo se consumará cuando el sujeto se apodere del bien 

mueble, lo que implica que tendrá una disponibilidad potencial sobre Ia cosa. Este 

delito es pluriofensivo, dado que se protege el patrimonio, la vida, integridad o 

libertad de Ia víctima. 

Por otro lado, el robo agravado se presenta cuando existen circunstancias que le 

permiten al sujeto cometer el delito de una forma más rápida y sencilla, pues el 

sujeto pasivo se encuentra en un estado de indefensión tal que no le es posible 

salir de dicha situación en su contra. Conforme lo prevé el artículo 189° del Código 

Penal, las agravantes son solo aquellas presentadas en la norma. 

En el presente caso se habría presentado un robo agravado con el concurso de dos 

o más personas y a mano armada. Se considera que el delito es agravado cuando 

se comete con el concurso de dos o más personas debido a que al existir pluralidad 

de agentes es más fácil reducir a Ia víctima para que no se oponga al robo; será 

agravado con el uso de arma debido a que el agente se hace valer de un objeto 

para causar una intimidación adicional a Ia víctima. 

En cuanto al delito de tenencia ilegal de armas debo explicar que este tipo penal 

consiste en Ia posesión sin licencia de un arma de fuego. Es decir, el agente tiene 

en su poder un arma de fuego sin contar con la autorización correspondiente, razón 

por la cual se convierte en un delito, dado que hay una vulneración a la seguridad 

pública, que es el bien jurídico tutelado, pues el Estado, de cierta forma, al ser el 
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protector de la sociedad, se adelante a un posible escenario, condenando no la 

utilización del arma, sino solo su posesión. 

Taboada Pilco11 (2013), explica que: "La acci6n típica del artículo 279° del Código 

Penal la constituye la posesión ilegitima de armas de fuego, exigiéndose la 

presencia del elemento material, el corpus, unida al componente subjetivo del 

animus. " 

Es decir, si el agente contaba con licencia otorgada por Ia autoridad competente, el 

delito no se consuma, tal como lo señala la jurisprudencia: 

 

"No se configura el delito de tenencia ilegal de armas, pues el inculpado si 

poseía licencia para el manejo de su arma y la no renovación de la misma a 

la fecha en que sucedieron los hechos conlleva a una irregularidad de carácter 

administrativo no pasible de sanci6n penal, toda vez que su posesión si es 

legitima: por lo que es procedente absolverlo de la acusación fiscal por el delito 

previsto en el artículo 279° del C6digo Penal". 

Sentencia de la Sala Penal de la Corte Suprema recaída en el Expediente. 

N° 548-2002-Huanuco. 

 

El delito de Tenencia Ilegal de armas, es un delito de peligro abstracto ya que lo 

que sanciona no es el menoscabo de un bien jurídico, sino Ia puesta en peligro que 

pone dicho accionar. Castañeda Segovia12 (2009) explica que: "El delito de peligro 

abstracto —peligro presunto- solo requiere la comprobación de la conducta 

prohibida, y por ello no se diferencia de los delitos de auténtica actividad, son pues 

delitos de desobediencia. " 

En ese sentido, la jurisprudencia indica: 

 

                                                           
11 TABOADA PILCO, Giammpol (2013). "La posesión y use de un arma de fuego por un vigilante 

particular sin licencia: ¿Se subsume en el artículo 279 del Código Penal?". EN: Gaceta Penal & 
Procesal Penal — Tomo 43 — Enero 2013. Editorial Gaceta Jurídica. Lima, p. 81. 
12 CASTANEDA SEGOVIA, Mateo (2009). "El delito de tenencia ilegal de armas." Editorial Grijley. 

Lima, p. 
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"El delito de tenencia ilegal de armas de fuego, es un delito de peligro 

abstracto, en la cual se presume que el portar ilegalmente un arma de fuego 

implica de por si un peligro para la seguridad pública". Sentencia de la Sala 

Penal de la Corte Suprema recaída en Recurso de Nulidad N° 3752-2002-

Lima. 

 

Asimismo, este tipo penal es de mera actividad debido a que no es necesario Ia 

concreción de un resultado; es decir, no es necesario que el agente haya utilizado 

el arma pues lo que se sanciona es su posesión no su utilización: 

 

"El tipo penal de tenencia ilegal de armas de fuego, es de mera actividad, 

por /o que no requiere que la acci6n haya ocasionado un daño previo, sino 

que es suficiente que el bien jurídicamente protegido sea puesto en peligro, 

asi se agota el tipo con la sola posesión del arma de fuego, sin autorización 

emitida por la autoridad correspondiente." Sentencia de la Sala Penal de la 

Corte Suprema recaída en N° 886-2003-Arequipa. 

 

Por último, en cuanto al análisis del tipo penal, el arma debe ser suficiente para 

lograr poner en peligro a la seguridad pública, es decir, si bien lo que se sanciona 

es la posesión de un arma sin tener Ia licencia correspondiente, Ia razón a esta 

sanción es porque Ia posesión genera un peligro, pero si el arma no funciona, no 

habría peligro alguno, entonces no se cometería este delito. Con una pericia de 

balística se puede determinar el funcionamiento del arma. 

En el caso de delito de lesiones, el sujeto activo le origina al sujeto pasivo un daño 

físico o psicológico, debiendo este tener alguna clase de reposo. Las lesiones 

pueden constituir una falta o un delito. Se considera que Ia lesión es una falta 

cuando se requiere un descanso menor de diez días. Se considera que una lesión 

constituye delito cuando Ia victima requiere de mes de diez días y menos de treinta 

días para su recuperación, esto en cuanto a lesiones leves, pues la lesión grave 

requerirá mes de treinta días de recuperación, o también podría presentarse en 
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caso de desfiguración, mutilación o inutilización de algún órgano (de acuerdo a la 

época del expediente). 

Por otro lado, en el delito de homicidio calificado, el agente mata a Ia victima en 

circunstancias que demuestran el poco respeto que tiene por Ia vida, dado que 

conforme lo prevé el articulo ciento ocho del Código Penal, en este ilícito se 

presentara cuando el sujeto activo actué con alevosía, lucro, ferocidad, gran 

crueldad, por fuego, envenenamiento, entre otros. Es decir, no es que exista alguna 

razón para ocasionar Ia muerte o at hacerlo lo hace sin respeto alguno por la vida. 

No obstante, en el presente caso no se habría presentado un homicidio calificado 

propiamente, dado que de las versiones de los imputados y testigos se advierte que 

el motivo por el cual se realizaron los disparos fue producto de una gresca previa 

entre los agraviados y del imputado Claros Román (quien efectuó los disparos), 

habiéndose presentado, en este caso, un homicidio simple. 

Respecto a Ia figura del homicidio simple, este se presenta cuando el sujeto activo 

le quita Ia vida al sujeto pasivo debido a que existido, entre ellos, una riña o disputa 

previa que originó que uno le provoque el deceso al otro. Es decir, si bien no existe 

excusa para matar a una persona, en este caso Ia muerte fue motivada por alguna 

pelea entre el victimario y Ia víctima. 

Ambos delitos, tanto homicidio simple como calificado, protegen como bien jurídico 

Ia vida humana independiente, en el sentido de que se causa la muerte a un ser 

que depende de sim mismo para sobrevivir. Así, hay que considerar que existe Ia 

vida humana dependiente, el cual puede ser afectado cuando se trata del aborto. 

Asimismo, estos delitos pueden ser cometidos por cualquier persona, lo que 

significa que no existe cualidad específica en el sujeto activo, además de tener en 

cuenta que ambos deben cometerse de manera dolosa, lo que significa que existe 

conciencia y voluntad de quitarle la vida a Ia víctima. No obstante, hay que 

considerar que el homicidio acepta también Ia culpa, conforme lo prevé el artículo 

ciento once del Código Penal. 

Luego de haber analizado cada tipo penal presentado en el caso debo mostrar mi 

disconformidad con ambas sentencias expedidas a nivel judicial, en el extremo de 
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calificar el delito de homicidio como calificado, puesto que no existió ninguna de las 

calificantes previstas en el artículo ciento ocho del C6digo Penal. 

 

En efecto, se podría considerar que la calificante tipificada fue la de ferocidad, pero 

se presentara dicha situación cuando el sujeto activo mata a la víctima sin ninguna 

razón o si existe algún motivo este es útil, es decir el agente mata por matar; así, 

como indique líneas arriba, el delito cometido habría sido el homicidio simple, pues 

se cometió producto de una pelea entre el victimario y las víctimas. 
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ANEXO 02: AUTORIZACION DE PUBLICACION EN REPOSITORIO 
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I. SÍNTESIS DE LA DEMANDA  

Del análisis del Expediente se desprende que el 16 de abril de 2003, doña María 

Elena Rozas Luna interpone ante la autoridad jurisdiccional de Familia de Lima 

presenta ante el 14° Juzgado Especializado de Familia de Lima, una demanda 

acumulativa, objetiva, accesoria, subordinada, y originaria consistente en 

declaración judicial de paternidad extramatrimonial y alimentos contra el padre de 

su menor hija de nombre Salomón Miguel Moran Peñafiel. 

a) Pretensión Principal:  Se declare judicialmente la paternidad extramatrimonial 

de don  Salomón Miguel Moran Peñafiel, a fin de que se le considere  luego 

del proceso de que es el progenitor de la menor Nicole María Elena Rozas 

Luna. Fecho, se disponga que el Registrador  Civil de la Municipalidad de San 

Borja,  rectifique los apellidos de la precitada menor, debiendo decir Nicole 

María Elena Moran Rozas.  

b) Pretensión Subordinada:  Pensión Alimenticia a favor de la Menor Nicole 

María Elena Moran Rozas por un monto cincuenta por ciento de los ingresos  

que percibe el demandado como oficial de la Marina de Guerra de nuestro 

país, y del mismo modo que su despacho ordene se  inscriba en legajo  

personal del emplazado la referida  filiación con la finalidad que la menor goce 

de los beneficios sociales que la Marina de Guerra del Perú brinda a los 

familiares directos.   

Fundamentos Fácticos: 

 Cabe  señalar que el 2002, la demandante conoció al emplazado  en un 

video pub  de nombre  "Big Bar", siendo que pocos días después salieron ya  

como pareja, luego a  finales de abril del mismo año comenzaron a mantener   

sexo consentido en una vivienda  de    don Francisco Pando Córdova, quien 

le alquilo el citado inmueble a la demandante, específicamente desde el 01 

de abril. Estas relaciones íntimas se prolongaron hasta el día siguiente, por 

lo que el emplazado  guardaba el carro  que conducía  (de propiedad de su 

madre) de Placa  N° BGW 444 en un  zona situada a  espaldas del inmueble 

rentado  por la demandante. 
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 Como consecuencia de las relaciones coitales la actora salió embarazada, 

embarazo  que fue complicado, empero felizmente el  25 de febrero de  2003 

alumbro en la clínica de San Isabel a la niña  antes nombrada. 

 La gestación de la actora fue de pleno  conocimiento de un  amigo del 

demandado,  de nombre   Palacios Aguilar, Juan Alvaro, quien desde su 

correo electrónico envió a la demandante propuestas de diversos nombres 

para su bebe.  

 Posteriormente, estando la actora con  4 meses de embarazo,  se enteró  

que  el  padre de su hija tenia  paralelamente  con otra dama cuitas de amor. 

Luego  el mencionado demandado le dijo a la accionante que  "jamás se 

casaría con ella, pues tenía otros planes y  que no tenía sentido tener un hijo 

con él". Dicha actitud  llego al  extremo que días antes de que naciera la hija 

de la recurrente,  el demandado contrajo nupcias con la persona de  Doria 

Fiorella Arteta, situación que  produjo en la demandante un grave estado de 

depresión que se manifestó agravando su  gravidez,  siendo sometida a una 

intervención quirúrgica de emergencia cuando el producto de la concepción 

era sietemesino,  empero, la neonata  vio la luz  con  grupo de sangre   "A" 

positivo, es decir, el mismo grupo de sangre  del emplazado. 

 Cabe puntualizar  que en el historial clínico de la clínica privada Santa Isabel  

la neonata  aparece  con los apellidos MORAN ROZAS, debido  que en el 

precitado  nosocomio le exigían a la parturienta el reconocimiento del 

progenitor para colocar su apellido a la menor.  

Fundamentación Jurídica: 

 Código Civil: Numerales  386°, 387°, 402°, 406°, 407°, 413°, 415° y 416°. 

Medias de Prueba: 

 La  testimonial que deberá brindar el galeno  Dr. Manuel Villavicencio, quien  

atendió a la actora en sus controles prenatales.  

 La pericia del examen de  ADN que deberá practicarse al emplazado.  

 El  resultado del examen de laboratorio  expedido por la referida clínica  

signado con el  N° 301153, a los 25 días del mes de  FEB.2003, con lo que 
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se corrobora que la neonata  tiene el mismo grupo de sangre que el del 

demandado.   

 La  exhibición que deberá llevar a cabo el emplazado  de su carné  militar 

de la Marina  de nuestro país,  en donde se aprecia  que su grupo de sangre 

es  "A" positivo. 

 Copia certificada del Acta de nacida viva  del producto de la concepción de 

la actora,  expedida por el gobierno local  de San Borja. 

 La declaración jurada  de nacida viva de la vástaga de la actora, documento 

que fue  emitido  por la clínica Santa Isabel. 

 Las copias de los e-mails  remitidos por una amistad del emplazado cuyo 

nombre es  Juan Álvaro Palacios Aguilar, el mismo que tenía conocimiento 

del vínculo amoroso  que sostenía la demandante con el demandado.  

 El mérito  de la merced conductiva –contrato  de la habitación ubicada en 

Avenida  Paseo de la Republica N° 5725 – comuna  de Miraflores. 
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II. AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
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III. SÍNTESIS DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, TACHAS -

EXCEPCIONES.  

Con fecha 24 de junio de 2003, el demandado se pone a derecho y  contesta la 

demanda en los términos siguientes: solicitando que sea declarada improcedente. 

Fundamentos Facticos: 

 El emplazado señala que  se encuentra sorprendido y se siente vejado por 

la cantidad de  falacias argüidas por la actora,  tratando de sorprender  a su 

despacho, en uso del derecho y por ende el Poder Judicial, con el objetivo 

de obtener  beneficios a costa suya en su calidad de Teniente Ill de la 

Armada  de Guerra de nuestro país. 

 Asevera el emplazado que  no conoce  a la accionante, que nunca ha ido  al 

lugar señalado por la actora, denominado "Big Bar", por consiguiente  

formula aseveraciones sin acreditarlas; añade que  sin embargo, si sabía por 

terceros de la existencia de la actora,  debido a que amistades de su centro 

de  labores le indicaron  que dicha persona  ofrecía a sus compañeros  

tarjetas del Banco de Crédito-BCP. 

 De lo indicado, asevera que  es imposible que  haya mantenido relaciones 

íntimas  con la accionante, por lo que se debe  tomar en cuenta que no 

conoció en lo personal personalmente a la demandante, y las pruebas 

presentadas de  dichos encuentros sexuales no han sido corroborados. 

 La demandante señala  que rento un inmueble para los supuestos 

encuentros íntimos  de los dos, no obstante,  esta sería una medio probatorio  

impertinente, toda vez que  él desconoce quiénes  celebraron dicho acto 

jurídico, además carece de mérito porque no se muestra un instrumental  de 

data certera.  

 La actora  presentó  unos comprobantes de pago- boletas de una cochera 

que asevera está ubicado  cerca del presunto  departamento que rento, 

dichos comprobantes  no tienen  validez probatoria para el caso sub iudice, 

por cuanto se trata ser documentos  simples cuya procedencia se   torna  

dudosa.  
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 La actora pretende  confundir a la autoridad jurisdiccional,  debido a  que el 

galeno tratante  por indicaciones de su paciente llamo por teléfono al 

demandado para preguntarle  sobre el estado  de la demandante,  por ello 

se  quedó muy sorprendido por sus aseveraciones, por lo que le respondió 

al  galeno que dicha fémina  estaba fuera de sus cabales y   no sabía  por 

que razones le atribuía ser el padre biológico de su hija; ante lo cual el 

mencionado  médico  le expresó su  pesar por lo acontecido e  incluso le 

indicó  que se cuide  por que la actora  se encontraba  muy  alterada. 

 Añade que la accionante  mostro entre sus medios probatorios ciertos  

correos electrónicos de  una persona que labora  en la Armada  a quien  el 

emplazado  no conoce por ende se advierte  que en ningún texto  se le 

menciona.  

 Por ultimo señala que es  impresionante el accionar de la actora, puesto que 

ha agenciado el  nombre de su  esposa; empero, yerra  al indicar  que 

contrajo nupcias en la fecha que consigna ya que dicha boda aconteció 

antes de lo que indica la accionante.  

Fundamentación Jurídica: 

 Código Civil: Numerales 402°, 415°, jurisprudencias sobre filiación. 

Medios Probatorios: 

 Copia autenticada  del Acta  de matrimonio. 

 La exhibición que deberá llevar a cabo realizar el nosocomio -Clínica Santa 

Isabel, respecto al Informe que presentaron  a la compañía de seguros sobre  

la paciente Sra. María Elena Rozas Luna, para tal  efecto se le deberá 

emplazar  a la Av. Guardia Civil N° 135 San Borja. 

 El  historial  clínico de la Sra. María Elena Rozas Luna, debiendo notificar 

para tal efecto a la misma dirección en el distrito de San Borja. 

Tachas y Excepciones: 

Por otra parte, se advierte del contenido del expediente que el demandado pese a 

lo que señalo en la Litis Contestatio no interpuso los medios de defensa previstos 
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en los  numerales  300º, 301º, 446º y 447º respectivamente  del Código Adjetivo  

Civil; correspondientes a tachas y/o excepciones, teniendo a bien su defensa 

técnica presentar en la contestación de la demanda los argumentos esgrimidos 

para cuestionar y desestimar los medios probatorios ofrecidos por la demandante.   
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IV. FOTOCOPIAS DE RECAUDOS Y PRINCIPALES MEDIOS PROBATORIOS 

4.1 Recaudos de la demanda: 
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4.2 Recaudos de la contestación de la demanda  
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V. SINTESIS DEL AUTO DE SANEAMIENTO 

 

La A-quo a por medio  de la  resolución N° 3 datada el cuatro de julio del año  2003, 

provee el apersonamiento del  demandado y da por contestada la demanda; y dado 

que no se dedujeron en su oportunidad  excepciones ni defensas previas, al 

concurrir  los requisitos de forma y las condiciones de la acción, de conformidad al 

artículo 465 del código adjetivo,  declaró el saneamiento del  proceso por existir  

una relación  procesal valida, por lo que  señaló fecha para la realización de la  

respectiva Audiencia de Conciliación. 
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VI.  FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS. 

 

Con fecha 12 de setiembre del 2003, en audiencia de conciliación la autoridad 

jurisdiccional puntualizó  los puntos controvertidos siendo los siguientes: 

Primero.- Establecer y declarar si el emplazado es el progenitor  de la menor Nicole 

María Elena Rozas Luna. 

Segundo.- Establecer si es procedente asignar una pensión alimenticia  a  favor de 

la precitada infante.  
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VII. SINTESIS DE LA AUDIENCIA CONCILIATORIA (SOLO EN ALIMENTOS) 

 

El 12 de septiembre del año 2003, se dio inicio a la Audiencia de Conciliación, con 

la concurrencia de la demandante y el demandado; no concurrió la representante 

del Ministerio Publico. La precitada  Audiencia  avanzó del   siguiente modo: 

Conciliación 

En este estado, la autoridad jurisdiccional invitó a las partes a conciliar, empero, no 

se obtuvo  resultados alentadores,  y dada la naturaleza de lo peticionado, no 

postuló  formula conciliatoria. 

 

Saneamiento Probatorio 

Del demandante: 

1) Se aceptan los  puntos 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13, referentes a  instrumentales 

aparejadas  en la acción; 2) en lo referente  al punto 1, consistente en la declaración  

de Manuel Villavicencio Vega, dicho medio probatorio que no se admitió debido a 

que  no se adjuntó  el pliego interrogatorio de conformidad a lo que  prevé  el artículo 

425° inciso 5 del CPC; 3) se permite el punto 3 referente al  examen  del ADN, que 

se debe llevar a cabo en  el laboratorio Bio Links, tanto a  la actora, el emplazado 

y a la infante;  4) se acepta el punto 4, referente a  la exhibición que debe llevar a 

cabo  el emplazado. 

 

Del Demandado: 

1) Se admite el punto 1 referente a  un instrumental anexado; 2) se admite el punto 

2 y 3, referente a  las exhibiciones a cargo del  nosocomio- clínica Santa Isabel. 

En este estado, habiendo medios probatorios  que actuar de acuerdo al devenir de 

la Litis,  se señaló  fecha para la Audiencia Probatoria,  quedando notificadas las 

partes que acudieron,  se indicó también que se  notifique al Ministerio Fiscal  y al 

instituto Bio Links. 
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VIII. SÍNTESIS DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS 

 

En fecha  30 de octubre del año 2003 se dio inicio a la Audiencia Probatoria  con la 

inconcurrencia del  demandado, por lo que no se logró actuar  la prueba del ADN; 

en tal sentido la a-quo dispuso  de conformidad a  la Ley N° 27048, que se cite en 

otra  fecha al emplazado  a fin de que acuda a la próxima  Audiencia para llevar a 

cabo el examen  de ADN, empero,  en caso de ulterior  inasistencia del emplazado, 

se evaluara bajo  apercibimiento   su comportamiento,  así como los medios 

probatorios  presentados  y la conducta procesal del emplazado  declarando ser el 

progenitor de la infante.  

 

En fecha  02 de marzo del año 2004, se  inició a la prosecución de  la Audiencia 

Probatoria,  con la concurrencia de la actora, la señorita representante del 

Ministerio Publico, sin la concurrencia del emplazado,  no lográndose llevar a cabo 

la diligencia de examen del ADN, por lo que el Juez ordeno que de conformidad a 

la  Ley N° 27048, se haga  efectivo lo señalado  en la Audiencia Probatoria  del  30  

octubre del 2003, se tenga presente la conducta procesal del emplazado,  

evaluándose su comportamiento y los medios probatorios admitidos.  
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IX.  ALEGATOS (PROCESO DE CONOCIMIENTO) 

De la revisión exhaustiva del expediente  se advierte que pese a que el proceso 

sub examine fue de CONOCIMIENTO, la parte demandante no presento alegatos 

de conformidad a lo que prevé  el numeral  212 del Código Adjetivo,  perdiendo la 

oportunidad de poner de manifiesto la incongruencia y lenidad de la sentencia de 

primera instancia. 

Cabe acotar que de conformidad a lo previsto en el artículo 206 del precitado 

cuerpo de leyes, la  Audiencia de Pruebas es única y publica aunque se realice en 

sesiones continuadas. En ese sentido en la Audiencia de fecha 30 de octubre de 

2003 (fs. 125-126) al no concurrir el demandado (con lo cual frustro la prueba de 

ADN), la Juez señalo nueva fecha para el 11 de diciembre de 2003 “bajo 

apercibimiento de evaluar tal negativa, las pruebas presentadas y la conducta 

procesal de éste declarando la paternidad” sic. 

Luego el demandado no acudió a la Audiencia de Pruebas (continuación) de fecha 

11-12 -2003 (fs. 139-140) ni a la posterior Audiencia de fecha 02 de marzo de 2004 

(fs. 215-216), en esta ultima la autoridad jurisdiccional declaro que la causa 

quedaba expedita para dictar sentencia. En ese orden contextual  nada impedía a 

la actora ni al demandado  formular sus alegatos en el plazo de cinco días. En el 

caso de la actora éste era el momento  adecuado para  señalar a la juez de que 

debía hacer efectivo el apercibimiento ordenado en la  Audiencia del 30 de octubre 

de 2003, esto es, declarar la paternidad a favor de la concebida alegando los 

siguientes  argumentos de peso: 

NUMERAL  IV del T.P. del  CPC:  La juez a-quo  tiene la obligación de  impedir y 

sancionar cualquier conducta ilícita o dilatoria.  

Como es evidente la actitud del demandado deja mucho que desear   al desacatar 

el mandato de la juez, no presentándose a ninguna de las tres sesiones de la 

Audiencia de Prueba, pese a que concurrió el perito de Laboratorio Biolink para 

recoger las muestras, por lo tanto su conducta era claramente DILATORIA.  

ARTICULO 50 INCISO 5 DEL CPC: Sancionar al abogado o a la parte que actúe 

en el proceso con dolo o fraude.  
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En ese orden de ideas la conducta del  emplazado era claramente dolosa al enervar 

un medio probatorio que había sido fijado como PUNTO CONTROVERTIDO,  con 

lo cual no solo mellaba la pretensión legitima de la actora, sino también desacataba 

un mandato judicial, por lo tanto, pese a que aún no estaba vigente la LEY N°  

28457 (publicada en El Peruano  el 08-01-2005) norma que disponía la declaración 

de paternidad  si el emplazado no cumplía con realizarse la prueba de ADN por 

causa no justificada,   nada obstaba para que la juez aplique el artículo 402 inciso 

6 del Código Sustantivo,  teniendo en cuenta que aparte de la actitud 

obstruccionista del demandado, la prueba sanguínea de la menor coincidía con el 

grupo sanguíneo de su progenitor y  además los otros medios probatorios 

sucedáneos y periféricos abonaban la tesis de la actora.  Por ende, ante este vacío 

o  falencia legislativa la actora debió alegar que resultaba de aplicación el artículo  

VIII del T. P.  del acotado cuerpo de leyes concordante con el artículo 139 inciso 8 

de nuestra Carta Política,  toda vez que el juzgador  no puede dejar de administrar 

justicia por defecto o vacíos en  la ley.  Por ello, el dictamen de la Fiscalía Superior 

no tuvo ningún reparo en OPINAR que se revoque la sentencia venida en grado.  

ARTICULO III DEL TP DEL CODIGO ADJETIVO: El a-quo debe  tener en cuenta  

que el fin concreto de un  proceso es resolver una Litis  intersubjetiva  o eliminar 

cualquier  incertidumbre fáctica o  jurídica, haciendo que se concreten los derechos 

alegados  puestos en juego, ya que el objetivo abstracto  del proceso  es conseguir  

la paz social en justicia.  

En el caso sub iudice estaba en juego un derecho sustancial o fundamental de una 

menor, es decir, el derecho al nombre previsto en el artículo 19 del Código 

Sustantivo,  así  como en el numeral  6 del Código del Niño y Adolescente –Ley N° 

27337, que es el elemento central de su identidad de conformidad con el artículo 

2.1 de nuestra Carta Política.  

En segunda instancia la oportunidad para formular alegatos es  en la expresión de 

agravios del escrito de Apelación y/o en un informe oralizado   cuando la 

impugnación  se admite  con efecto suspensivo (artículo 375 CPC).  

 

 

 



65 
 

X. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DEL JUEZ ESPECIALIZADO. 
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XI.  SINTESIS DE LA APELACIÓN DE SENTENCIA 

 

No conforme con la sentencia de primera instancia, con fecha 01 de abril de 2004, 

la actora  interpone  recurso ordinario de apelación contra dicha resolución, 

requiriendo  que tal medida impugnatoria sea concedida a efectos de que el 

superior jerárquico designado por ley, luego de considerar las alegaciones de la  

impugnante revoque la sentencia apelada. 

La demandante se basó principalmente en los siguientes fundamentos: 

 La recurrente ha cumplido   con presentar medios probatorios documentales  

con lo que acredita con quien ha mantenido una relación fuera del matrimonio  

(relaciones sexuales), como constancia de ello, ha adjuntado dos 

comprobantes de pago  de la playa de estacionamiento. (donde el emplazado 

dejaba el vehículo)  

 Además, ha solicitado que al demandado se le practique la prueba de ADN; y 

no obstante habérsele notificado válidamente,  el mismo no ha cumplido con 

someterse a dicha prueba; empero, pese a esta omisión voluntaria, la Juez 

de primera instancia no hizo  efectivo el apercibimiento que decreto  en la 

Audiencia del 30 de octubre de  2003. 

 La juez a-quo no ha valorado  el resultado del análisis de  sangre realizado a 

la vástago de la actora, el mismo  que coincide con el grupo sanguíneo del 

demandado: grupo tipo  A+. 
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XII. FOTOCOPIA  DE LA REVISIÓN DE LA SENTENCIA DE VISTA DE LA SALA 

ESPECIALIZADA LA CORTE SUPERIOR DE LIMA 
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XIII. SINTESIS DEL RECURSO DE CASACIÓN 

 

Al estar disconforme con el tenor de la Resolución de segunda instancia,  el  03 de 

diciembre de 2004, el emplazado  interpuso recurso extraordinario de casación por 

la causal de aplicación indebida del Art. 402 inciso 6 del CC, (error in iudicando), 

así como inaplicación de doctrina jurisprudencial y también  afectación al debido 

proceso, basándose principalmente en los siguientes considerandos: 

 Se ha producido  un error in iudicando, esto es, la  aplicación espuria  de 

una norma de derecho sustantivo- material, por cuanto la resolución 

impugnada  expedida por la Sala Superior de Familia dispuso que se ampare 

la  pretensión de la actora  en virtud del  Art. 402 inciso 6 del CC; sin 

embargo, dicho dispositivo sostiene  la exigencia no solamente por  la 

negativa a someterse al examen de ADN, sino también la valoración de otros  

medios probatorios  presentados y la conducta procesal de la parte 

demandada. 

  En ese contexto se viene inaplicando doctrina jurisprudencial tanto nacional 

como extranjera. 

 Del mismo modo se ha infringido  normas que garantizan el derecho al 

debido proceso, dado que la Sala Superior luego de valorar  las pretensiones 

de la actora, las ampara otorgándole  el carácter de accesorias, situación 

que desdice lo peticionado  por la actora,  ya que acumulo pretensiones 

subordinadas. 
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XIV. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE LA CORTE SUPREMA: CASACIÓN O 

SENTENCIA (ACCIÓN DE AGRAVIO CONSTITUCIONAL), SI FUERA EL 

CASO. 
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XV.  DIEZ JURISPRUDENCIAS DE LOS ÚLTIMOS 10 AÑOS CON  INDICACIÓN DE 

LA SUMILLA DE EXPEDIENTES QUE HUBIERAN SIDO RESUELTOS POR EL 

ÓRGANO JURISDICCIONAL COMPETENTE, CON LA DEL EXPEDIENTE SU 

NÚMERO Y AÑO.  

 

1. "Identidad-dinámica: la menor de iniciales F. K. M. S.  se encuentra identificada 

con su  progenitor   Medina Vega, Luis Alberto  y sus hermanos, dentro de una 

relación familiar adecuada con sensibles  muestras de afecto, por ende, se 

identifica dentro de su entorno social con el  apellido paterno de su progenitor 

"Medina", con lo que se configuraría  de esta manera la identidad dinámica de la 

infante, derecho consagrado en el numeral menor, consagrada en el artículo 2 

inciso 1ro de la Carta  Fundamental  de nuestro país. Por consiguiente,  las 

instancias de mérito han menoscabado  dicho derecho al no mantener la 

prevalencia de  la identidad dinámica y el interés superior del infante  sobre la 

identidad estática". 

CASACIÓN N° 950-2016 AREQUIPA 

SALA CIVIL PERMANENTE -CORTE SUPREMA 

Lima, 29 del mes de  noviembre de 2016. 

 

2. Que,  de acuerdo a  la obiter dicta  de este supremo tribunal  Supremo cuando 

se cuestiona  la identidad de un individuo, se debe  estimar tanto el cariz estático 

como el cariz dinámico del aludido  derecho fundamental; lo que implica que    

cuando se impugna la paternidad de un individuo, dicha acción  no puede 

basarse  solo en el dato genético-mendeliano, pues ello nos conllevaría a  olvidar 

que el ser humano se desarrolla  a sí mismo en el proyecto continuo que es su 

vida. Por lo que, allende los  datos fijos, es el propio historial del individuo lo que 

lo hace idéntico a sí mismo. Que, en relación a lo peticionado por el recurrente, 

no puede estimarse  porque se respalda solo en  supuestos genéticos, teniendo 

como base afirmaciones de la emplazada  (progenitora de la menor) que le ha 
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señalado  no ser el progenitor; realizando su impugnación en el año 2010,  no 

obstante haberla reconocido motu proprio en el año 2004.  Para estos casos son 

aplicables los numerales  399 y 400 del Código Sustantivo, habida cuenta  que 

interesa tanto al Estado (que necesita conocer  con certeza indubitable  la 

identidad de un individuo) como al particular (que ha construido  su identidad 

dinámica con la certeza de saber quién es  su progenitor) para  que haya un 

punto de cierre para la impugnación de la paternidad. Amparar la pretensión del 

actor implicaría que los tribunales de administración de  justicia fomenten la 

impugnación de la paternidad por motivos inicuos, generando estados de 

zozobra e  incertidumbre absoluta  respecto  a la identidad  de las personas. 

CASACIÓN N° 4430-2015, HUAURA 

SALA CIVIL TRANSITORIA - CORTE SUPREMA 

Lima, 4 de setiembre de 2017 

3. El precepto constitucional del  derecho a la identidad  debe guardar concordancia  

con la regulación dispensada por el tenor  del numeral 6  del Código del  Niño y 

Adolescente-Ley27337, según el cual el derecho a la identidad lleva inmerso  el 

derecho a conocer a sus progenitores  y por ende  llevar sus apellidos, debiendo 

entenderse esta referencia a los auténticos  progenitores biológicos.  

Una correcta  exegesis  del texto contenido  en el numeral  395 del Código 

Sustantivo, exige que este concordado con el Art.  2 inciso 1 de nuestra Carta 

Fundamental, así como del artículo 6 inciso 1ro del aludido Código de los Niños  

de acuerdo a la concepción  expuesta con antelación.   

CASACIÓN 864-2014, ICA 

SALA CIVIL TRANSITORIA - CORTE SUPREMA 

Lima, 01 de septiembre de 2014 

4. El  derecho a probar –onus probandi- debe satisfacer  ciertos parámetros  o 

principios de la lógica clásica del razonamiento, al momento de valorar  la 

prueba, los mismos que deben ser observados por los órganos jurisdiccionales, 

entre ellos, el Principio de No contradicción, el Principio del tercio excluido   y el 

Principio de Razón Suficiente, es decir,   debe existir motivación interna y externa 

suficiente que explicite  la decisiones  adoptadas por el juzgador, o bien, que se 

explique por qué  se ha  dejado de valorar alguno de los medios probatorios 
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esenciales ofrecidos por las partes y actuados intra-proceso o que se hubiesen 

valorado deficientemente  tergiversando su real naturaleza, de tal manera que el 

onus probandi,  recaiga  de manera concreta sobre los hechos  alegados en los 

escritos subyacentes  del proceso. 

CASACIÓN 1083-2014 Madre de Dios.  

Sala Civil Transitoria - Corte Suprema.  

Lima, 24 de abril de 2015. 

5. Decimo. - El derecho del infante  a ser oído resulta per se  un derecho 

fundamental reconocido por nuestra legislación y  los tratados supranacionales, 

este es  un derecho vital  que ampara a todo menor de edad, consiste en  el 

poder de argüir  lo que  acontece  en su esfera vivencial  y por ende ser 

escuchado por quienes tomaran las decisiones que se proyectaran sobre  su 

vida. Por consiguiente, es  obligación de quienes tienen la obligación legal de  

escuchar, el tomar las previsiones  necesarias para atender lo que el infante 

arguye;  por ende, este derecho a ser oído  tiene como correlato el deber de 

escuchar por parte de quienes tienen el poder y la atribución  de tomar 

decisiones respecto a las  cosas que afectarán  al menor. Esta obligación legal  

recae en los Magistrados que a través del principio de inmediación han tenido  

contacto con el menor, su historial  y sus carencias.  Ahora bien, la omisión de 

poner  en marcha  los mecanismos previstos en  la ley para que el menor  pueda 

ejercitar sus derechos contraviene  la garantía del debido proceso puesto que 

los menores son individuos  en trance de desarrollo, con aptitudes y/o 

capacidades progresivas. Por lo cual les corresponden idénticas garantías que 

a los adultos sin menoscabo alguno, situación que  es propia del debido proceso 

y la consabida inviolabilidad del derecho de  defensa en juicio en salvaguarda 

de su persona y sus derechos. De allí que resulta atendible de que  los niños 

gocen  del derecho a ser escuchados  en cualquier fase del proceso, 

manteniendo incólume su derecho a peticionar, a expresar sus opiniones y que 

éstas se tengan en consideración  en las decisiones que afecten o incidan en  

sus derechos. 

CASACIÓN N° 4429-2013 

Sala Civil Transitoria - Corte Suprema 
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 Lima,  20 de junio de 2014. 

6. Antes de analizar  los presupuestos  de fondo  y forma de la Casación, es preciso 

señalar que  éste es un  medio impugnatorio de carácter extraordinario y  formal 

que se fundamenta prima facie  en cuestiones eminentemente jurídicas previstas 

en la ley y no en cuestiones de hecho  o de revaloración probatoria, por dicha 

razón tiene como objetivo esencial  la  aplicación adecuada  del derecho material  

al caso concreto, manteniendo la  nomofilaquia o uniformidad  de la 

jurisprudencia nacional efectuada por el Supremo Tribunal de Justicia. En ese 

orden de ideas, debe fundamentarse de manera precisa, clara  y concreta, 

señalando  en que consiste la infracción normativa y cuál es la incidencia directa 

de ésta sobre el fallo, debiendo las partes paralelamente  precisar cuál es  el  

pedido   casatorio, si es revocatorio o anulatorio. 

CASACIÓN N° 2204-2017 Puno 

Sala Civil Permanente - Corte Suprema  

Lima, 24 de Julio de 2017. 

7. "Cabe resaltar que el acceso a la justicia  es un derecho  integrante del derecho 

a la tutela jurisdiccional efectiva- constituye la posibilidad real y efectiva de 

someter una controversia al conocimiento del Sistema de Administración de 

Justicia, y ello se hace posible a través del establecimiento de criterios positivos 

(p.e.: La determinación de la competencia de los órganos jurisdiccionales, la 

exoneración de pagos de aranceles judiciales para algunos procesos), o a través 

de criterios negativos coma la imposición de la obligación de la defensa cautiva 

o la exigencia de observancia de determinados requisitos que servirán para una 

valoración de admisibilidad y procedibilidad de las peticiones que los justiciables 

elaboran".  

 

CASACIÓN N° 2155-2015-Lima Norte.  

Sala Civil Transitoria - Corte Suprema  

Lima, 11 de julio de 2017. 

8. "El debido proceso o proceso justo se ha conceptuado coma un derecho humano 

o fundamental que tiene toda persona  por el solo hecho de serlo y que le faculta 

a exigir al Estado un juzgamiento imparcial y justo,  ante un Juez responsable 
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competente e independiente, toda vez que el Estado no solo está en el deber de 

proveer la prestación jurisdiccional a  las partes y terceros legitimados, sino a 

proveerla bajo determinadas garantías mínimas que le aseguren tal juzgamiento 

imparcial y justo; por  lo tanto, aquel derecho no solo tiene un contenido procesal  

y constitucional sino también un contenido humano de acceder libre y 

permanentemente a un sistema judicial imparcial y justo". 

 

CASACIÓN N° 1280-2015-Callao. 

Sala Civil Transitoria - Corte Suprema 

Lima, 21 de agosto de 2018. 

9. Uno de los  principios fundamentales  dentro del  espectro  de protección al  

infante es el referido al Principio de Interés Superior del Niño previsto en el 

numeral  IX del Título Preliminar del Código del  Niño y Adolescente- Ley N° 

27337, el cual se funda  en la dignidad innata del ser humano, en los caracteres  

propios de  niños y niñas y en la necesidad de propiciar el desarrollo de éstos 

con  aprovechamiento pleno de sus habilidades y/o  potencialidades. Este 

principio fue reconocido por la Declaración Universal de los Derechos del Niño 

(1959) anteriormente glosado, el mismo que en su numeral 2, entre otros  

establece que: Los  niños gozaran de una protección esencial y  dispondrán de 

servicios, atenciones y oportunidades durante toda su fase de desarrollo, todo 

ello, previsto y  dispensado  por la ley y/o  por otros medios legales  idóneos, 

para su adecuado y saludable desarrollo  físico, mental, espiritual, moral y social, 

siempre  en  condiciones propicias de libertad y dignidad. Por ende, al promulgar 

leyes con esta finalidad,  la consideración  esencial es  que se priorice  el interés 

superior del niño. La normatividad  resultante debe concordar con lo previsto en  

el numeral  3 del  primer párrafo de la Convención sobre los Derechos del Niño 

(1989)  ya glosada,  en cuanto prevé  que: En todas las medidas referente a los 

niños y niñas  que tomen las instituciones públicas y privadas de bienestar social, 

las autoridades jurisdiccionales,  administrativas,  y/o los órganos del Poder 

Legislativo, privilegiaran una clausula primordial a que se atenderá prima facie  

el interés superior del niño. 
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SENTENCIA CASACIÓN N° 3590-2015, LIMA  

SALA CIVIL PERMANENTE - CORTE SUPREMA 

Lima, 06 de setiembre de 2016 

 

10. Este Supremo Colegido precisando el contenido del derecho constitucional a 

la debida motivación de las resoluciones judiciales, ha establecido que este 

"(...) obliga a los órganos judiciales a resolver las pretensiones de las partes de 

manera congruente con los términos en que vengan planteadas, sin cometer, 

por lo tanto, desviaciones que supongan modificación o alteración del debate 

procesal (incongruencia activa)". " (...) El incumplimiento total de dicha 

obligación, es decir, el dejar incontestadas las pretensiones, o el desviar la 

decisión del marco del debate judicial generando indefensión, constituye 

vulneración del derecho a la tutela judicial y también del derecho a la motivación 

de la sentencia (incongruencia omisiva)". 

EXP. N.0     03433-2013-PA/TC LIMA 

Lima, 18 de marzo de 2014 

Sala Segunda del Tribunal Constitucional 
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XVI. DIEZ DOCTRINAS ACTUALIZADAS, COMENTADAS Y ANALIZADAS POR 

EL  BACHILLER SOBRE LA MATERIA CONTROVERTIDA, (UTILIZAR 

ESTILO APA ULTIMO), EN LAS DOCTRINAS CITADAS DEBE FIGURAR EL 

COMENTARIO PERSONAL DE ÉSTAS. 

 

1. Alimentos 

 AGUILAR1 (2013) comenta que "En Derecho el termino alimentos tiene 

mayor alcance que el que se da en la terminología popular, pues no solo 

comprende el sustento diario, sino que igualmente abarca otros conceptos 

vitales para el ser"  

 Tal coma se ha mencionado en la cita considerada como doctrina, en el 

campo jurídico el concepto de alimentos es mucho más amplio que el que se 

conoce socialmente en tanto que no implica únicamente lo que se puede ingerir 

sino que abarca todo lo que resulta necesario para la satisfacción de las 

necesidades básicas que se tienen coma personas, las mismas que consisten 

en: comida, vestimenta, atención médica, recreo entre otras, y en lo concerniente 

a menores de edad también se considera: la educación, las actividades de 

recreo, los deportes, las  actividades artísticas y las de formación para el trabajo. 

 

2. Derecho a la identidad 

 MELLA2 (2013) indica que "El derecho a la identidad personal constituye el 

conjunto de cualidades o rasgos de un individuo que lo diferencian de otro, 

aquello que lo hace único en su especie, en la sociedad, y consecuentemente 

en el seno de su propia familia". 

                                                           
1 AGUILAR, B., Derecho de Familia, Ediciones Legales, Lima, 2013, pp. 396. 632. 

2 MELLA, A, "Derecho a la identidad prima sobre normas de paternidad matrimonial", En Dialogo 

con la Jurisprudencia, Tomo 179, Gaceta Jurídica, Lima, 2013, p. 20. 
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 El derecho a la identidad es un derecho fundamental que se haya 

contemplado en la Constitución Política del Estado. Dicho derecho se refiere al 

reconocimiento personal, así como el exterior, de las particularidades que 

diferencian a una persona del resto. 

 

 Este derecho abarca todos aquellos rasgos distintivos que diferencian a un 

individuo. Forman parte del derecho a la identidad el derecho a tener un nombre, 

a conocer quiénes son los padres, a la elección y defensa de sus creencias, 

entre otros. 

 

3. Filiación 

 Aguilar Llanos3 (2012) resalta que "si bien es cierto no existe en nuestra 

Constitución una disposición referida a la filiación, también lo es y reconocida 

unánimemente, que el derecho de identidad cobija dentro de su concepción no 

solamente el nombre, la nacionalidad, sino también el derecho de toda persona 

a conocer a sus ancestros, a saber de dónde proceden en otras palabras, a 

emplazarse en calidad de hijo de otra persona, siendo un derecho fundamental, 

es deber del Estado proveer los mecanismos para poder ejercer este derecho. 

Se reclama y con razón, que la Constitución Peruana, tenga una norma, como 

la tiene, por ejemplo, Venezuela, en donde se reconozca la filiación come un 

derecho humano y como tal se le proteja y ampare". 

 La filiación es la relación jurídica que existe entre padres e hijos y por la cual 

se originan derechos y obligaciones entre sí. Esta relación puede derivar del acto 

de procreación (filiación biológica) o del acto de adopción (filiación por adopción). 

 La filiación se refiere a la relación existente entre madre e hijo (materno filial) 

tanto come a la existente entre padre e hijo (paterno filial). Una de las 

clasificaciones más comunes de la filiación es aquella que se refiere a la 

                                                           
3 AGUILAR LLANOS, Benjamín. "Modificaciones legales a la investigación judicial de la paternidad 

extramatrimonial'". En: Revista Actualidad Jurídica. Torno N° 218. Junio 2012. Gaceta Jurídica. 
Lima, 2012, p. 24 
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matrimonial y extramatrimonial, en la que se toma en cuenta la existencia previa 

de un vínculo matrimonial entre los progenitores. 

 

4. Filiación extramatrimonial 

VARSI4 (2013) precisa que "en la filiación extramatrimonial, los progenitores 

carecen de un estado legal vinculante con respecto a su descendencia, 

básicamente casados no están". 

La clasificación más considerada respecto de la filiación es aquella que la 

divide en matrimonial y extramatrimonial, clasificación que se encuentra 

exclusivamente referida a si antes de la fecha de procreación y nacimiento del 

hijo los padres se encontraban unidos civilmente a través del vínculo 

matrimonial. 

A diferencia de la filiación matrimonial, donde el cónyuge de la madre es 

presuntamente el padre del hijo de aquella, en la filiación extramatrimonial para 

que exista la relación es necesario que esta se encuentre declarada, ya sea 

voluntariamente, a través del reconocimiento, o por medio de una acción judicial 

denominada,  proceso de declaración judicial de paternidad. 

   

5. Declaración judicial de paternidad 

MONGE5 (2010) precisa que: "El inciso 6 del artículo 402 reconoce la 

potestad de evaluar la negativa del supuesto padre, las pruebas presentadas y 

la conducta procesal del demandado para declarar, alternativamente, la 

paternidad o al hijo como alimentista. La solución concuerda con la Convención 

de los Derechos del Niño(...), que en su artículo 7 proclama su derecho a conocer 

a sus padres (...)". 

                                                           
4 VARSI, E., Tratado de Derecho de Familia, Derecho de la jiliaci6n, Tomo IV, Gaceta Jurídica, 

Lima, 2013, p. 159. 656 
5 MONGE, L., Declaraci6n Judicial de Paternidad Extramatrimonial, En C6digo Civil Comentado, 

Tomo IIl Derecho de Familia, Gaceta Juridica, Lima, 2010, pp. 20-21. 517 
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El artículo 402 del Código Civil regula 6 supuestos por los que es posible la 

declaración judicial de paternidad cuando un sujeto se niega a realizar 

voluntariamente el reconocimiento de quien presuntamente es su hijo  

Biológico. No obstante, dicho artículo ha sido modificado por la Ley N 28457 

normas que ingreso a formar parte del ordenamiento jurídico en el año 2005 y 

que regula de manera particular el proceso de filiación extramatrimonial, siendo 

una de las características más resaltante de este proceso que la negativa a 

someterse al examen de  ADN origina  amparo de la demanda. 

 

6. Acumulación procesal  

MONROY6 (2009) señala que la "la acumulación es la institución proceso 

que explica la naturaleza de aquello procesos en los que se advierte la presencia 

de más de una pretensión o más de dos personas en un proceso”. 

Siendo que lo normal es que en un proceso se busca revolver una sola 

pretensión y que intervengan solo dos sujetos, uno como demandante y uno 

como demandado, la acumulación procesal es la institución que se refiere a 

aquellos procesos particulares en que se tramitan dos o más pretensiones y se 

identifican más de dos sujetos interviniendo como partes.  

Esta institución tiene varias clasificaciones, siendo una de las más 

importantes aquella que la divide según el objeto de acumulación en objetiva y 

subjetiva. 

 

7. Principio del interés Superior del niño 

 

SOKOLICH7 (2018) expresa que “el principio del interés superior del niño 

constituye la máxima rectora de la doctrina de la protección integral, de allí que 

debe constituir el sustento de todos los temas que involucren a los derechos e 

intereses de la infancia. El calificativo de (superior) apunta a que el niño es un 

                                                           
6 MONROY, J,” Partes, Acumulación, Litisconsorcio, Intervención de terceros y Sucesión Procesal 

en el Código, En Derecho Procesal Civil, Jurista Editores, Lima, 2009, p.3344 
7 SOKOLICH ALVA, María Isabel. “El derecho fundamental a la identidad de los niños, niñas y 

adolescentes”. En: Gaceta Civil & Proceso Civil, Tomo 61, Gaceta Jurídica, Julio, Lima, 2018, p.68 
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sujeto de derechos al que se debe garantizar la protección y satisfacción de sus 

necesidades en armonía con las del núcleo familiar. 

Comentando este tema es importante señalar que el Tribunal Constitucional 

en la sentencia recaída en el expediente N°04058-2012-PA, f.19, ha establecido 

ha establecido como doctrina jurisprudencial vinculante lo siguiente: “El principio 

constitucional de protección de interés superior del niño , niña y adolescente , 

presupone que los derechos fundamentales del niño, niña y adolescente, y en la 

última instancia  su dignidad, tienen fuera normativa  superior no solo en el 

momento de la producción de normas, sino también  en el momento de la 

producción de normas, sino también en el momento de la interpretación de ellas, 

constituyéndose por tanto en un principio de ineludible materialización para el 

Estado, la sociedad en su conjunto y la propia familia , incluidos claro está el 

padre, la madre o quien sea el responsable de velar por sus derechos 

fundamentales”. 

 

8. Proceso de Conocimiento  

 

CHIABRA8 (2012) precisa que: “El proceso de conocimiento, llamado 

también proceso de cognición, conlleva al a-quo a conocer una determinada 

controversia intersubjetiva con el objeto de resolver la incertidumbre jurídica 

entre las partes en conflicto, esto es, para  establecer  cuál  de  los justiciables 

tiene la razón, emitiendo una resolución de fondo, generalmente una sentencia 

imperativa e inamovible,  la cual  una vez con sentida se le atribuye la calidad de 

cosa juzgada”. 

 

El proceso de conocimiento es la vía procedimental ordinaria más lata en el 

ordenamiento procesal civil, este es el proceso base y su regulación es de 

aplicación supletoria en los  procesos civiles. 

 

.El proceso de conocimiento es un proceso de cognición porque en él, así 

como en el proceso abreviado y en el sumarísimo, se parte de los hechos 

                                                           
8 CHIABRA, M., “Balance de la nueva Ley N° 29821 sobre proceso judicial de filiación de 

paternidad extramatrimonial”, En Actualidad Jurídica, Tomo 218, Gaceta Jurídica , Lima 2012, 
p.39 
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planteados por las partes para la declaración del derecho que corresponda, a 

diferencia del actual proceso único de ejecución, en el cual se parte de la certeza 

del derecho y se busca que el mismo se materialice en la realidad. 

 

9. Debido proceso 

MORALES9 (2013) indica que, desde una dimensión formal, el debido 

proceso “postula el respeto a los principios y reglas, como pueden ser el juez 

natural, el respeto al procedimiento prestablecido, el derecho a la defensa, la 

motivación resolutoria, la cosa juzgada, etc.”. 

El debido proceso es un principio y a la vez un derecho que engloba todas 

aquellas garantías y principios que mínimamente se deben observar en la 

tramitación del proceso con el fin de no afectar los derechos de los sujetos que 

en él intervienen”. 

El debido proceso, entre otros,  abarca el derecho de defensa que es  

aplicable a todas las fases del proceso, lo que implica que  la parte demandada 

debe contar con un plazo prudencial para absolver la acción que se ejercita en 

su contra y por otra parte, el principio de congruencia, por el cual el órgano 

competente solo puede pronunciarse sobre los puntos controvertidos aprobados 

y/o las pretensiones incoadas  por las partes, no debiendo incurrir  en ultrapetitio 

ni en extrapetita.  

 

10. Principio de proceso de impugnación privada 

ZUMAETA10 (2009) precisa que este principio “Nos señala que el juez una 

vez que ha dedicado y notificado sus resoluciones, no puede impugnarlas, 

porque este acto procesal, solo corresponde a las partes y a terceros 

legitimados”. 

 

La impugnación de las resoluciones judiciales es parte del Principio de 

Pluralidad de Instancia, un acto de atribución exclusiva a las partes procesales 

                                                           
9 MORALES, “Debido proceso”, En Diccionario Procesal Civil, Gaceta Jurídica, Lima, 2013, 

p.78.398 
10 ZUMAETA, P., Temas de Derecho Procesal Civil, Jurista Editores, Lima, 2009, p.52.438 
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y a terceros que de una forma u otra tengan legitimidad para intervenir en el 

proceso. 

 

La impugnación consiste en el cuestionamiento que se hace a los actos 

procesales  en forma general, no restringiéndose a los actos del juez pues 

también pueden impugnarse los actos practicados por el especialista legal 

(notificación) o los que presenta  la parte contraria (como los medios 

probatorios a través de las cuestiones probatorias u otros medios de defensa, 

como la tacha). 
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XVII. SÍNTESIS ANALÍTICA DEL TRÁMITE PROCESAL O PROCEDIMENTAL 

SEGÚN SEA EL CASO. 

 Entre sus principales fundamentos señalo la accionante que en el verano de 2002, 

culmino un curso sobre Gerencia de Ventas realizado en ESAN, hecho que celebró 

junto a unas compañeras,  en el Video Pub Discoteca “Big Bar”, lugar donde logró 

conocer al emplazado,  con quien luego de pocos  días comenzó a salir como pareja 

y posteriormente iniciaron  encuentros íntimos a fines de abril del mismo año en 

una vivienda rentada por la accionante, dichos encuentros generalmente  se 

prolongaban hasta rayar el  alba, por lo que el emplazado dejaba su auto en una 

cochera ubicada cerca al  domicilio de la accionante. Producto de aquellos 

encuentros, el 25 FEB.  de 2003 en el nosocomio privado “Santa Isabel”, nació la 

infante Nicole María Elena Rozas Luna, luego de un complicado embarazo, durante 

el cual casí pierde a su hija, hecho que el demandado conocía pues había sido 

informado por el médico que trataba a la demandante durante  el periodo prenatal. 

Asimismo, la gestación de  la accionante era conocido por Juan Álvaro Palacios 

Aguilar, amigo y colega del demandado, quien en un correo electrónico le 

recomendó nombres para su hija. Luego de 4 meses de iniciado su embarazo, la 

demandante tomo conocimiento de que el demandado mantenía relaciones 

amorosas paralelas con otra mujer, siendo que al reclamarle por este hecho, éste 

cambio de actitud frente a ella de forma drástica llegando al punto de contraer 

matrimonio con Fiorella Arteta,  días antes del nacimiento de su hija, por lo que, la 

demandante cayó en una gran depresión, lo que empeoro su estado anímico y tuvo 

que ser sometida a cesárea con solo 7 meses de gestación. 

Una vez presentada la demanda, ésta fue admitida el 25 ABR. de 2003 por el 14º  

Juzgado de Familia de Lima, conforme lo prevé el art. 475° inc. 1 del Código 

Adjetivo,  concordante con los arts. 402° y 413° del Código Sustantivo,  luego de  

verificar que cumplía con los requerimientos de los artículos 424° y 425° del Código 

Procesal Civil, para que fuera tramitada en vía de conocimiento, y conforme el 

art.430° dispuso que se  corriera traslado al demandado para que  contestara la 

demanda en el termine de 30 días. 

Una vez notificado, Salomón Miguel Morán Peñafiel, contesto la demanda el 24 de 

junio de 2003, rechazándola en todos sus extremos, exponiendo como principales 
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fundamentos que se encontrada sorprendido por la capacidad de la demandante 

para inventar hechos irreales y que no la conocía personalmente ni había asistido 

al Video Pub que aquella señalo, sino que solo se había enterado por amigos  de 

su trabajo de la labor  que aquella desempeñaba vendiendo  tarjetas del Banco de 

Crédito; que el solo hecho de no haber presentado ningún medio probatorio sobre 

sus  afirmaciones  comprobaba de que  éstas eran falsas. Asevera, que la 

accionante presento  un contrato de arrendamiento actuando con malicia, por lo 

que  tal medio probatorio no podía ser valorado por no tener fecha cierta. Las 

boletas presentadas no tenían relevancia por no acreditar hechos que tuvieran 

relación lógica con la materia del proceso, además de ser documentos  totalmente 

simples y en consecuencia de dudosa procedencia. El medico a quien se refirió la 

demandante se comunicó con el emplazado por indicaciones de ella misma; y luego 

de escuchar al demandado quien le dijo  que no comprendía por que la actora  le 

atribuía la paternidad de su vástago,  le expreso su sincero pesar y recomendó 

tener cuidado ya que su paciente se encontraba muy alterada y que había 

ingresado a la clínica dando sus apellidos a fin de que se beneficiara por el seguro. 

Añade que le resultaba  sorprendente el que la demandante haya  averiguando el 

nombre de su conyugue;  sin embargo,  había señalado erróneamente la fecha en 

que contrajo  matrimonio con su consorte. 

El juez a-quo  tuvo por apersonado al demandado y por contestada la demanda 

con fecha 4 de julio de 2003, y declaro SANEADO EL PROCESO luego de verificar 

el cumplimiento de lo previsto en el Art.  422° del C.P.C.  y que no se había deducido 

excepciones ni cuestiones previas; además, citó a ambas partes para el día 11 de 

setiembre de 2003, a fin de realizar la audiencia conciliatoria y de puntos 

controvertidos. Posteriormente, se advirtió que se habían programado dos 

audiencias para la misma hora, por lo que el juez dispuso que la Audiencia citada 

fuera reprogramada para el día 12 de setiembre del mismo año. 

En la fecha señalada se llevó a cabo la audiencia programada  con la concurrencia 

de la parte demandante y del emplazado,  cada cual acompañada por su respectivo 

abogado y sin presencia de la representante del Ministerio Publico. 
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La juez invitó a las partes a conciliar, sin embargo, no llegaron a ningún acuerdo y, 

por la naturaleza de la pretensión, la juez se abstuvo de proponer formula 

conciliatoria alguna, por lo que, se señalaron como puntos controvertidos: 

- Establecer si procedía declarar que el emplazado era el progenitor - padre 

biológico de la hija de la actora. 

- Establecer si procedía otorgar  una pensión a favor de la mencionada  niña. 

Posteriormente, se pasó al análisis y a admisión de medios probatorios en la que; 

por la parte demandante, se admitieron todos los que ofreció, salvo  la  testimonial 

del galeno de nombre  Manuel Villavicencio Vega por no haber anexado el  pliego 

interrogatorio; y, por la parte demandada, se admitieron todos los medios 

probatorios que ofreció. 

Doña María Elena Rozas Luna, el 11 de setiembre de 2003, ofreció medios 

probatorios extemporáneos, los cuales mediante resolución del 15 de setiembre de 

2003 fueron declarados IMPROCEDENTES debido a que de conformidad al  art. 

429° del Código Procesal Civil, los medios extemporáneos solo podían estar 

referidos a nuevos hechos  y a los que mencionó  la otra parte en la litis contestatio, 

siendo que  los ofrecidos no cumplían con lo señalado. 

El 30 OCT. de 2003 se llevó a cabo la audiencia de pruebas con la asistencia  de 

la actora  y su abogado, los apoderados  del Instituto Bio Links y la representante 

del Ministerio Publico, dejándose constancia de la inasistencia de la parte 

demandada. 

El juez inicio disponiendo que los instrumentos admitidos se tuvieron presentes al 

momento de resolver y continuo con la exhibición que debía cumplir el demandado, 

quien no había concurrido así que el juez señalo que su conducta se tendría 

presente al sentenciar. El juez continúo ordenando que se cursara oficio a la Clínica 

Santa Isabel para que se efectué con las exhibiciones que debía realizar, y, por 

último, el examen de la prueba de ADN, la cual no pudo realizarse porque no se 

encontraba presente el demandado, por lo que, la juez señalo el 11 de diciembre 

como segunda fecha para que se realizara examen conforme a la Ley 27048, bajo 

apercibimiento que de no presentarse la  juez evaluaría dicha conducta, los medios 

probatorios y la negativa del demandado declarando su paternidad, Llegada la 

fecha tampoco pudo realizarse la prueba por la inasistencia del demandado, sin 



93 
 

embargo, la juez advirtió que no se había notificado oportunamente al emplazado  

a consecuencia de la paralización  de labores de los trabajadores del Poder 

Judicial, por lo que, era de suponerse que la parte demandada no conocía de la 

citación. Entonces, fin de evitar nulidades, señalo el día 2 de marzo de 2004, como 

nueva fecha para la actuación de la prueba de ADN. 

Llegado el 2 de marzo de 2004, concurrieron  todos salvo el demandado, por lo que 

nuevamente no pudo realizarse la prueba de ADN, en consecuencia, aplicando la 

Ley 27048, y haciendo efectivo el apercibimiento decretado en audiencia anterior 

dispuso que iba a tomar  en cuenta la conducta procesal del emplazado.  Se 

prosiguió con la Clínica Santa Isabel, que exhibió la historia clínica de doña María 

Elena Rozas Luna e indico que el informe presentando a la Compañía de seguros 

sobre la paciente jamás había existido, con lo que finalizo la audiencia y la juez 

comunicó a las partes que la causa quedaba expedita para dictar sentencia  en un 

plazo de 50 días y que podían presentar sus alegatos dentro de los 5 días 

posteriores; y, dispuso que los autos fueran remitidos a la fiscalía para que emitiera 

el dictamen correspondiente. 

Días después , con el dictamen presentando al juzgado el 18 de marzo de 2004, el 

31 de marzo del mismo año, la juez del 14º Juzgado de Familia expidió  su fallo,  

declarando INFUNDADA la demanda, señalando  que no se había acreditado que 

las partes hayan sostenido  relaciones coitales  coincidentes con  la época de  

concepción de la infante, en consecuencia, conforme al art. 87° del C.P.C no era 

necesario el pronunciamiento sobre la pretensión accesoria ya que, según el art. 

200 ° del C.P.C  de no probarse los hechos en los que se sustenta la pretensión, la 

demanda se declararía infundada. Empero, considerando que ambas partes tenían 

justificación para actuar en el proceso los exoneró del pago de costas y costos del 

mismo.  

Al encontrarse en desacuerdo con la sentencia expedida y por considerar que esta 

vulnerada los derechos de su hija, doña Maria Elena Rozas Luna interpuso, con 

fecha 12 de abril, recurso de apelación contra esta sentencia, solicitando que el 

expediente sea elevado al superior a fin de que revoquen la sentencia apelada. 

Concedido el recurso mediante resolución del 21 de abril de aquel año, fue elevado 

a la Sala de Familia de Lima que, con la absolución del recurso por la parte contraria 
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y el dictamen de la Fiscal Superior de Familia, resolvió REVOCANDO la sentencia 

impugnada y REFORMÁNDOLA declaró  FUNDADA la demanda. 

Luego, con fecha 3 de diciembre de 2004, don Salomón Moran Peñafiel, interpuso 

recurso de casación contra la sentencia de vista por las causales de Aplicación 

indebida de una norma de derecho material, (error in iudicando) inaplicación de 

doctrina jurisprudencial y Contravención  de las Normas que garantizan el  debido 

proceso (error in procedendo), el cual fue CONCEDIDO el 10 del mismo mes y año 

y  fue declarado IMPROCEDENTE por la Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema 

por no satisfacer los requisitos de fondo exigidos en los acápites contenidos en el 

inc. 2 del art. 388 del C.P.C. 
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ANEXO 01: EVIDENCIA DE SIMILITUD DIGITAL 
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ANEXO 02:  AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN EN REPOSITORIO 
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